
tiUVERINTENDENCIA DEL

SISTENIA FINANCIERO

No. SAV- DA- 21618

Antiguo Cuscatlán, 29 de agosto de 2023.

Asunto:  Depósito de los modelos de

Contrato de Suscripción de Cuotas de

Participación del Fondo de Inversión

Cerrado Inmobiliario Hencorp Growth.
Señor

Víctor Manuel Henríquez Martínez

Presidente

Hencorp, Gestora de Fondos de Inversión, S. A.
Presente

Señor Presidente:

Nos referimos a sus cartas ecibidas en esta Superintendencia los dias 19 de junio y D de

julio ambas fechas del corriente año,  mediante las cuales nos remitió, en fisico y a la
dirección electrónica deoositodecontratos2ssf.  o en la primera carta los modelos
denominados: a) Conhato de Suscripción de Cuotas de Participación de! Fondo de Inversión

Cerrado Inmobiliario Hencorp Growth para Persona Natural  —  Cuenta IndividuaC b)
Contrato de Suscripcidn de Cuotas de Participación del Fondo de Inversión Cerrado

Hencorp Growth para Personas Naturales — Copropiedad; y d Contrato de Suscripción de
Cuotas de Participación del Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Hencorp Growth para
Persona Jurídica, cada uno con sus respectivos anexos; y en la segunda carta, remitieron el
anexo 2, el cual forma parte integrante de los mismos, en el trámite de depósito que esa
Entidad efectúa en virtud de los articulos 22 de la Ley de Protección al Consumidor, 32 de
su Reglamento y 52 inciso final de la Ley de Fondos de Inversión.

Al respecto, en cartas N. º SAV- DAJ- 16529 del 30 de junio y SAV- DAJ- 18656, del 20 de julio
ambas fechas del corriente año, se comunicó a esa Gestora que no existen observaciones
a los modelos de contrato y sus anexos arriba mencionados, sin embargo, el depósito de
estos se encontraba condicionado a la autorizacibn del Fondo de Inversión Cerrado

Inmobiliario Hencorp Growth.

En ese contexto, debido a que en carta DS- SAV- 18793, de fecha 21 de julio del corriente
año, se comunicó la autorización por parte del Consejo Directo de esta Superintendencia

adoptada en sesión CD- 32/ 2023, de misma fecha, del asiento registral del Fondo y sus
documentos,  acto que implica tener por depositados los modelos de contratos antes

referidos, razón por la cual se remite copia de la versión final de los mismos, con el sello y
fecha de depósito en esta Superintendencia.
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Reiteramos que para contribuir a la daridad, transparencia y comunicación al público
usuario de las operaciones ofrecidas por esa Sociedad,  es preciso que en dichos

documentos figure una leyenda que indique la fecha de su depósito en esta
Superintendencia:  asimismo,  les manifestamos que en caso de modificación a la Ley,
normativa aplicable o por requerimiento de esta Superintendencia relacionada con la
necesidad de cambios al contenido del referido modelo o anexos, deberán ser sometidos

nuevamente a revisión de este Organismo Supervisor para su respectiva verificación y
posterior depósito.

Atentamente,

1,   _     6F
i' 1

JosA Genaro Serrano Rodiiguez

Superintendente Adjunto de Valores

C. C.. Lic Ricardo Arturo Salazar Villalta, Presidente de la Defensoría del Consumidor.
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CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN

CERRADO INMOBILIARIO HENCORP GROWTH PARA PERSONAS NATURALES- CUENTAI INDNIDUAL
I        Y
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Ovó;K - Ü =      
de años de edad, profesión u

x m_ ;:
v': ,. -       

oflcio)    de nacionalidad del domlcilio da portador(a) de mi

G, '   `-  Documento Único de IdenCidad homologado con mi Número de Identlficación Tributaria:
i: ::

a y. acWando en nombre y representación,   en mi calidad de

I          '      
de la sociedad del domicilio de la ciudad

de San Salvador, en adelante referida como la " Comercializadora", sociedad que a su vez actúa como

mandataria de HENCORP GESTORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, SOCIEDADANÓNIMA, en adelante

referida como la" Gestora", y que además se encuentra debidamente autorizada para comercializar cuotas

de participación del FONDO DE INVERSIÓN CERRADO INMOBILIARIO HENCORP GROWTH, que de

aquí en adelante se denominará el " Fondo", administrado por la HENCORP GESTORA DE FONDOS DE

INVERSIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA", sociedad del domicilio de la ciudad de San Salvador, Departamento

de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cua[ ro- uno seis cero siete dos

uno- uno cero seis- cuatro, debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero para

operar como Gestore de Fondos de Inversión; personería que acredito por medio de: a) Testimonio de

Escritura Pública de Constitución de la Gestora otorgado en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis

horas del día dieciséis dejulio del afio dos mil veintiuno, ante los oficios del notarro Gerardo Miguel Barrios

Herrera, inscrito en el Regislro de Comercio al número veintisiete del Libro Cuatro Mil CuaVocientos

Diecinueve; en el cual consta que su denominación, domicilio, naturaleza son los antes expresados, que

su plazo es indeterminado, que su fnalidad es la de administrar fondos de irnersión abiertos o cerrados,

pudiendo pare tal fin suscribir bs documentos y contratos que fuesen necesario para dicho fin; que la

administración de la sociedad esta confiada, a una Junta Directiva compuesta por lres directores

propietariosy tres directores suplentes, quienes durarán en sus funciones por pedodos de cinco años; que

la represenlación legal de la sociedad, así como el uso de la firma social le corresponde de manera

conjunta o separada, al Director Presidente y al Director Secretario de la misma. b) Testimonio de Escritura

Pública de Poder otorgado en San Salvador, a las _ horas del dia del afio dos mil

ante los oficios notariales de otorgado por en su calidad de

de la sociedad y por lo tanto, Representante legal de la misma, en la cual se me

faculta para otorgar contratos como el presente; y en el cual notario aulorizante dio fe de la existencia de

la sociedad y de la personeria con la que actúa su representante legal. Inscrito dicho poder al número

del Libm_ del Registro de Comercio; y ConVato de Mandato y Comercialización de Cuotas de

Participación del Fondq suscrito enlre la Comercializadora y la Gestora con fecha y por

otra parte de años de edad,       ( profesión u oficio)      de

nacionalidad del domicilio de portador( a) de mi Documento

Único de Identidad homologado con mi Número de Identificación Tributaria

1
eimoaaioaeenawrnrmomeaepos: ao ies oenme ae caaeiss ar a ceroa rerneae aemz. e mo ow wsn uzzae e ayoe
a mwa ai co. m aor y nnaz ae s aeqiamemo.



I ENCORP 

CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPAC16N DEL FONDO DE INVERSIÓN
CERRADO INMOBILIARIO HENCORP GROWTH PARA PERSONAS NATURALES- CUENTA

INDIVIDUAL

O :. -  -       U `  '   
de a uí en adelante se le derrominará el  " Partici e",  Celebramos elq - '_ c         q P presente CONTRATO DE

SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPApÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN CERRADO

cn `p "; $  i INMOBILIARIO HENCORP GROWTH, que se regirá por las siguientes cláusulas:
y  -"         

I. DECLARACIONES:
W ' S = NQ

ó É .   a)  La Gestora, es una sociedad andnima, del domicilio de la ciudad de San Salvador, Departamen[ o de

s      .     San Salvador, cuya escriture pública de constitución se encuentra inscrita en el Registro de Comercio

al número 27 del libro 4419 dei Registro de Sociedades el dia 28 de julio de 2021, debidamente

autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero (" SSF") para administrar Fondos de

Inversión e insciita en el RegisVo Público que para tal efecto Ileva la SSF;

b)  La Comercializadora es una sociedad anónima de capital variable, del domicilio de la ciudad de San

Salvador, la cual se encuentre inscrita en el Registro de Comercio al número 30 del Libro 4534 y se
encuentra debidamente autorizada por la SSF para comercializar wotas de participación del Fondo.

c)   El ParUcipe reconoce que el mon[ o originalmente aportado puede aumentar o disminuir en funcibn del

resWtado financiero del Fondo.

II. DEFINICIONES:

a)  Agen[ es Comercializadores: Personas naturales autorizadas por la SSF para comercializar cuotas

de participación de fondos de inversión.

b)  Administrador de Inversiones: Persona natural responsable de la decisión y ejecución de las

inversiones que se realizan con rewrsos del Fondq de conformidad con el Reglamento Interno y con

la Política de Inversión del Fondo.

c)   Cuota s) tle Participación o Cuo[ a s: Forma cómo quedará expresado el FONDO DE INVERSIÓN

CERRADO INMOBILIARIO HENCORP GROWTH, con el objeto de delerminar la parte que le

corresponde a cada uno de los partícipes denho del patrimonio del Fondo. Las Cuotas de Participación

podrán freccionarse para facili(ar su aportación o resca[ e.

d)  Fondo de Inversión o Fondo: FONDO DE INVERSIÓN CERR4D0 INMOBILIARIO HENCORP

GROWTH, formado por un conjunto de aportes de diversos inversionistas, administrado por Hencorp

Gestora de Fondos de Inversión S. A., por cuenta y riesgo de los inversionistas. El Fondo es un

patrimonio independiente y diterente al de la Gestora y es propiedad excWsiva de los partícipes.

e)  Gestora: Hencorp Gestora de Fondos de Inversión S. A.

f)   Partícipe: Persona naWral que suscriben el presente Contralo y que ha hecho aportes al Fontlo, y por
b tantq ha adquirido Cuo[ as de Participación.

g)  Patrimonio del Fondo: Es el conjunto de bienes y derechos, cargas y obligaciones, pertenecientes al

Fondo, siendo independiente del pa[ rimonio de la Gestore. El valor del Patrimonio del Fondo se

calculará restando del valor de sus activos, sus pasivos.

2
moasooe ia vaion, eaaneeao. isaommmmo. aas: aF a oe. oMrernnae aama3.. amci; m m or.Niaznnz. zzo. n. yae

v, oi a. i c s, m eor v w. n aa: aeºemMm.



I ENCORP 
a ,  .

CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN

CERRADO INMOBILIARIO HENCORP GROWTH PARA PERSONAS NATURALES— CUENTA

I INDNIDUAL

ná ' 

1 J.      '     h)  Política de Inversión: Es la política defnida en el Reglamento Intejno, la cual señala los límites

F ª ,   mínimos y máximos de imersión en cada uno de bs tipos de activos.
a .

c   i)   Prospecto o Prospecto de Cobcación: Documento que contiene principalmente información y
n

características del Fondo, información sobre la suscripción y aportes de Cuolas de Participación, así

como informacián de la Gestora, clasificación de riesgo, entre olra información.

i j)   Reglamento In[ emo:  es el Reglamento Interno del FONDO DE INVERSIÓN CERRADO

i     -   `    ,   INMOBILIARIO HENCORP GROWTH, que contiene todas las caracteristicas y reglas específicas que

rigen el funcionamiento del Fondo.

k)   SSF: Superintendencia del Sistema Financiero.

I)   Valor de Cuo[ as de Participación: Es el valor diario de las Cuotas de Participación, que se obtiene

dividiendo el valor del PaVimonio del Fondo entre el número de Cuotas de Participación.

III.       OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato tiene por objeto establecer las términos y

condiciories que regulan la participación del Partícipe en el Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario

Hencorp Growth.

N.       DESTINO DE LOS RECURSOS: Los recursos enhegados a ia Gestora por el Partícipe serán

aportadw en el Fondo y destinados a la realización de inversiones conforme lo establecido en la Política

de Inversión contenida en el Reglamento Interno.

Queda entendido por el Partícipe que: a) el rendimiento del Fondo dependerá del comportamiento del

arrendamiento y plusvalía de los inmuebles que conforman al mismo y por b tanto la Gestora no garantiza

al ParHcipe un rendimiento determinado; b) la Gestora no asume responsabilidad alguna por la solvencia

de los arrendantes de los inmuebles en los que invierta el Fondo; c) las cantidades de dinero que se reciben

en concepto de aportes para el Fondo son inversiones por cuenta y riesgo de los parttcipes, no son

depósitos bancarios y no tienen la garanfia del Instituto de Garanfia de Depósitos; y d) ue el Fondo es

un patrimonio independiente de la Gestora y es propiedad excWsiva de los parUcipes del mismo.

V.       PLAZO: La vigencia de este contrato es a partir de esta fecha y estará vigente por tiempo

indefinido. En caso una de que una de las par[es desee dar por terminado el presente conVato, deberá

existir mutuo acuerdo entre las partes. Adicionalmente, se dará por fnalizam el contrato cuando el

Participe haya liquidado to[almente sus Cuotas de Participación en mercado secundario, por lo que el

Participe tendrá la obligación de notificar a la Gestora con quince dias de anticipación dicha transacción.

VI.      APORTES: Los aportes efecWados por el Partícipe al Fondo quedarán expresados en Cuotas de

Participación, las cuales confieren al Participe el derecho a una parte alicuota en las ganancias o pérdidas

que genere el Fonda La ganancia o pérdida se verá reFlejada en el valor de las Cuotas de Participación,

el cual se calculará de conformidad con lo establecido en las normas emitidas al efecto por Banco Central

de Reserva( BCR).
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I ENCORP 

CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN
CERRADO INMOBILIARIO HENCORP GROWTH PARA PERSONAS NATURALES- CUENTA

INDIVIDUAL

Qqt,,p
F- a. ;- : El Participe entrega en este acto a la Gestore, la cantidad de Dblares de los Estados

P°       Unidos de América en conce o de a orte inicial al Fondo, siendo el valor de las Cuotas de ParticipaciónOY . : ,    P P

correspondiente al cierre operativo del día anterior la cantidad de Dólares de losLLI     ,..

9 Estados Unidos de América El aporte inicial antes indicado equivaldría a Cuotas de
cry

Participación del Fondo. La cantidad de cuotas de participación fue registrada directamente en las oficinas
R   de la Gestora o por medio de mercado primario o secundario a Iravés de una Casa de Corredores de

Bolsa.

El Participe podrá realizar otras suscripciones de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento intemo del
Fondo.

Mensualmente,  la Gestora pondrá a disposición del Partícipe,  un estado de cuenta que refleje la
participación denVo del Fondo, así como las comisiones pagadas y aportes realizados por el Partícipe el
cual podrá ser remitido vía correo electrónico, o estar disponible a lravés de consulta virtual o fisica de

aaerdo con lo indicado por el Partícipe en los formularios de vinculación o por bs medios o canales que
la Gestora implemente al efecto.

Los aportes podrán efecWarse a través de cheques, transferencias bancarias, notas de abono a las

cuentas corrientes del Fondo o en especie, debiendo estos ser inmuebles, de acuerdo con lo establecido

en el Prospecto del Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Hencorp Grow[ h Los aportes que el Participe

realice con cheques se entenderán hechos " salvo buen cobro", por lo que los aportes se entendeián

realizados hasta que tales fondos hayan sido acreditados después del proceso de compensacidn. Si el

aporte fuere efectuado por medio de lransferencia bancaria, se entenderá realizado hasta que los fondos

hayan sido debidamente acreditados en frme a la cuenta que la Gestora haya determinado pare el efecto.

Los aportes en especie serán entendidos como efectivos previa valuación y aceptación por parte de la

Gestora y una vez éste sea efectivo, se asignarán al participe las cuotas de participación.
VIL CARACTERÍSTICAS DEL FONDO:  El presente Contreto de Suscripción de Cuotas de

Participación del Fondo de Inversión Cerredo Inmobiliario Hencorp Grow h posee las siguientes
caractertsticas:

a)  DENOMINACIÓN: FONDO DE INVERSIÓN CERR4D0 INMOBILIARIO HENCORP GROWTH.

b)  NATURALEZA: Los valores a emitirse son Cuotas de participacián de Fondo de Inversión Cerrado

Inmobiliario, representados por anotaciones electrónicas en cuenta, a favor de cada uno de sus

titulares y representan la participación intlivitlual del Fondo tle Imersión Cerrado Inmobiliario Hencorp
Growth;

c)   CLASE DE VALOR: Cuotas de Participación de Fondo Inmobiliario representado por ano[ aciones
electrónicas de valores en cuenta:

eimooaioeemuco e omeaepo: naoomias oe meoce isaeis: i eFme me o:, ianaee o. mza. moi m eomco io: nni. zzm a erae

4

v. oi« ne ai co wmaa y n 3i ae: R niamemo.     



I ENCORP 

CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN

i CERRADO INMOBILIARIO HENCORP GROWfH PARA PERSONAS NATURALES— CUENTA

INDIVIDUAL

2 '   d)  MONTO DE LA EMISIdN:  De dólares de los Es ados Unidos de América
F- -. á 

representado en O Cuotas de Participación:
D e)  VALOR MÍNIMO Y MÚITIPLOS DE CONTRATACIÓN DE ANOTACIONES ELECTRÓNICAS DE

í" VALORES EN CUENTA El aporte inicialdel participe será de dólares de los Estados
O _    '

c

Unidos de América ($) O su respectivo valor en libros estimado para el día de cada colocación de

Á h particlpaciones;

f)   MONEDA DE NEGOCIACION: Dólares de los Estados Unidos de América;

g)  FORMA DE REPRESENTAC16N DE LOS VALORES: Anotaciones eleclrónicas de valores en cuenta;

h)  TR4NSFERENCIA DE LOS VALORES: Los traspasos de bs valores representados por anotaciones

electrónicas de valores en cuenta se efectuarán por medio de Iransferencia contable en el regislro de

cuenta de valores que de forma electrónica Ileva la sociedad Central de Depósito de Valores, S. A. de

C. V. ( en adelante, " Cedeval");

i)   PLAZO El fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Hencorp Growth tendrá un plazo de_ años;

j)   BENEFICIOS: B Fondo de Imersión Celrado Inmobiliario Hencorp Growth pagará beneficios a sus

participes, los cuales consistirán en las ganancias líquidas que genere la administración de los

inmuebles, menos bs gas os a prorrata de la participación de los inversionistas;

k)   FORMA Y LUGAR DE PAGO: La forma de pago de los Beneficios en efectivo será a través del

procedimiento establecido por CEDEVAL, S. A. de C.V. Dicho procedimiento consiste en:

i)   CEDEVAL entregará al emisor con anterioridad a la fecha de cada pago de beneficios, un

Reporté' en el cual detallará información de la emisión a pagar;

ii)   El emisor verifcará con anteriondad a la fecha de pago el monto a pagar y entregará los

fondos a CEDEVAL de la siguieMe forma: Un dia hábil antes del día de pago de los

beneficios si los fondos son entregados a CEDEVAL mediante cheque con fondos en firme;

y el dia establecido para el pago de capital, a más tardar a las nueve horas, si bs fondos son

entregados mediante Iransferencia bancaria hacia la o las cuentas que CEDEVAL indique;

iii)  El emisor queda exonerado de realizar los pagos luego de realizar el pago a CEDEVAL;

iv)  Una vez se tiene la verificación del pago por parte del emisor, CEDEVAL procederá a

cancelar a cada parlicipante directo( Casa de Corredores de Bolsa) la cantidad que le

corresponde, en la cuenta bancaria que ha inslruido a CEDEVAL para dicho fin;

v)   Es el Participante Directo, quien realizará bs pagos individuales a cada inversionista, titular

de los vabres;

vi)  El Oltimo pago de beneficios del fondo se efecWará al vencimiento del último Uimestre del

plazo del fondo;
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I ENCORP 

CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN EL FONDO DE INVERSIÓN
CERRADO INMOBILIARIO HENCORP GROWTH PARA PERSONAS NATURALES— CUENTA

INDIVIDUAL

a   =orELL
z .; .   ' vii) Cuando bs pagos deban realizarse en día no hábil el pago se realizará el día hábil inmediato

N i r Y
antedor;

C u-. ' ` " ' viii) Los beneficios se pagarán en dólares de bs Estados Unidos de América;

V `A ;' á
P .'' 

ix)  Los pagos que realizará la CENTRAL DE DEPÓSITO DE VALORES, S. A. DE C. V.
o«'

CEDEVAL, S. A. DE C. V.), se harán de sus oficinas principales ubicadas en la Urbanización

p   '        Jardines de la Hacienda Boulevard Merliot y Avenida Las Carzetas, Antiguo Cuscatlán, La

Llbertad; y

x)   Los pagos que realizarán las Casas de Corredores de Bolsa, se harán en sus ofcinas;

I)   NEGOCIABILIDAD: Las Cuotas de Participación podrán ser colocadas en ventanilla por parte de la

Gestora, o en mercado primario de la Bolsa de Valores por intermediación de las Casas Corredoras

de Bolsa,  en las sesiones negociación que se realicen en ella.  La fecha de negociación será

comunicada a la Superintendencia del Sistema Financiero y Bolsa de Valores mediante nofificación

por escri[o del Administrador de Inversiones del Fondo, con frma debidamente legalizada por notario;

m)  CUSTODIA Y DEPÓSITO: La emisión de Cuotas de Participación, representada por anotaciones

electrónicas de valores en cuenta, estará depositada en los registros electrónicos que Ileva Cedeval,

para lo cual será necesario presentarle la Escritura Pública de Emisión correspondiente a favor de la

depositaria y la certificación del Asiento Registral que emita la Superintendencia del Sistema

Financiero, a la que se refiere el párrafo final del artículo treinta y cinco de la Ley de Anotaciones

Electrónicas de Valores en cuenta.

VIII.     ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN: Los términos y wndiciones que dictaminan la

administración del Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Hencorp Growth por parte de la Geslora, se

encuenVan establecidas en el Reglamento Interno y en el Prospecto de Colocación del Fondo de Inversión.

IX.      APROBACIÓN DE LAS CONDIqONES DEL FONDO: Para ingresar al Fondo, el ParUcipe acepta

expresamente las condiciones establecidas en el Reglamento Interno del Fondo, el cual le ha sido

entregadojunto con el Prospecto de Colocación del Fondo de Inversión. Además, el Par6cipe acepta hacer

la entrega efectiva de recursos, y se obliga a proporcionar la información relacionada con el conocimiento

del diente, induyendo datos sobre la dirección de contacto, una cuen[ a bancaria vigente y demás aspectos

señalados en la Ley Contra el Lavado de Dinero y Activos, la cual le será solicitada al momento de

gestionar su ingreso al Fonda El Partícipe hace constar que, a trevés de sus incorporeción al Fondo, se

obliga a dar lecWra al Prospecro respectivo y al cumplimiento tle cualquier otra regla de funcionamienm

del Fondo, contenida en el presente Contrato.
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p
a  X.       RESPONSABILIDADES DE LA GESTORA: La Gestwa en su calidad de administradora del

u          

Fondo, sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en este contralo, lendrá las responsabilidadesG _ , '_ _, .

siguientes de conformidad al adículo 25 de la Ley de Fondos de Imersión:
N  i "

q `;  ;:        a)  La buena gestlón y admimstración de los Fondos que administre. Por los resultados obtenidos,

a  ;  w .,, . únicamente responderá cuando en dicho proceso se incurra en pérdidas causadas por dolo o wlpao  a r I
en sus acWaciones, declaradas como tales en sentencia ejecutoriada;

F      

s ; *   -       b)  Llevar contabilidades separadas por cada Fondo que adminislre, independientes de la contabilidad
x —

que corresponda a la Gestaa;

c)   Cumplir en calidad de administrador con todas las obligaciones formales de carácter tributario que

implica la administración de los Fondos y responder solidariamente ante el Fisco de las obligaciones

tributarias sustantivas contenidas en el Código Tributario y demás Leyes de la materia;

d)   Enterar al Fisco con cargo al Fondo, los montos correspondientes al pago de impuestos causados por

los actos jurídicos celebrados por esta como administradora del Fondq estando obligada a efectuar

esos pagos en la medida que los impuestos se vayan generando;

e)  EvitarsiWacionesquegenerenconflictodeinterésentreellaylospartícipes, encasoquesepresenten,

resolverlas a favor de estos últimos;

f)   Cumplir con todas las disposiciones del reglamento intemo de los Fondos que administre;

g)  Proporcionar, en el caso de los Pondos Cerrados, información al Comité de Vigilancia relativa a su

siWación fnanciera y la del Fondo, así como oha que éste le solicite en el ejercicio de sus funciones,

todo con la periodicidad mínima que estableman entre ellos;

h)  Nombrar al auditor extemo de los Fondos Ablertos. Para el caso de los Fondos Cerrados, deberá

nombrado para el primer ejercicio fiscal y para los próximos ejercicios, en el caso que la Junta Ordinaria

de partícipes no lo hiciere. Cuando fuere aplicable, nombrará al auditor fiscal, en la misma forma que

al auditor externo;

i)   Pagar, con cargo al pa[ rimonio de la Gestora, las indemnizaciones por responsabilidad civil derivadas

de daños o perjuicios causados a los participes, debido a conductas dolosas o culposas incurridas en

la adminis[ ración de los Fondos, sin perjuicio de la responsabilidad personal, civil o penal, deducible a

sus Directores,  Gerentes, auditores externos y cualquier otro directivo o miembro del personal

ejecutivo participante en la administración. Dicho pago deberá efectuarse en la medida que la garantla

establecida en el articulo 22 de esta Ley resWtare insuficiente;

j)   Cumplir y velar porque los Fondos que administre cumplan la actualizacián de políiicas y mecanismos

para la gestión de riesgos, debiendo entre otres acciones, identificados, evaluarlos, mitigarlos y

revelarbs acordes a las mejores prácticas internacionalea En dichas políticas se induiran las medidas

que adopte para prevenir posibles incumplimientos a requerimientos regulatorios; y las que adoptará
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Ja' < é
p W É T     ,  en el evento de que haya incurrido en ellos, debiendo definir en ambas siNaciones los parámetros que

Ñ     .  orientarán la acWación y los responsables de implementarlas;

c ' °'        k)   Publicar, a lravés de medios electrónicos, el nivel de exposición de riesgos de cada uno de los Fondos
n  " = V  .
c  ; , -'    administrados con base en normas técnicas que emita el Banco Central; y,
V.l , . á   
p _ x ; ,..      I)   Cumplir con lo dispuesto en la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos, para lo cual implementará

procedimientos para verificar la procedencia de los recursos.

m)  Se prohibe a la Gestore la realización de actos en su propio beneficio o de terceros, en deVimento de

los parUcipes de los Fondos que administre.

XI.       OBIIGACIONES DE LA GESTORA:

Adicionalmente,  la Gestora en su calidad de administradora del Fondo,  sin prejuicio de las

responsabilidades establecidas en este contratq tendri las obligaciones siguientes:

a)  Realizartodoslosactos, contratosyoperacionesnecesariasparelaadminisVaciónyelfuncionamiento

del Fondo, exclusivamente en favor de los intereses de los Participes. Por los resWtados obtenido,

únicamente responderá la Gestora wando en dicho proceso se incurra en pérdidas causadas por dolo

o culpa en sus acNaciones, declaradas como tales en sentencia ejecutoriada;

b)  Invertir los aportes del Partícipe de conformidad a la Politica de Inversiones del Fondo, Reglamento

Interno y de conformidad con la Ley de Fondos de Inversión;

c)   Realizar las gestiones de administración del Fondo,  tales como:  amplir una buena gestión y

administración del Fondo, publicar el nivel de exposición de riesgos del Fondo, cobrar oportunamente

los arrendamientos y cualquier otro rendimiento de los Activos del Fondo, realizar la valoración diaria

de las inversiones del Fondo, y todas las demás que sean necesarias para administrer el Fondo, en

función de lo que se establece en el Reglamento Interno;

d)  Llevar el Regislro de Participes;

e)  Asegurar el mantenimiento de la reserva de la información que conozca con ocasión de la actividad

de adminishación del Fondo;

f)   Publicar en su Página Web un informe que contenga, entre otros,  el vabr de las Cuotas de

Participación, comisiones que perciba la Gestora, gastos que son cargados al Fondo, rendimiento y

hechos o iniormación relevante. Dicha información será publicada con la frecuencia que establezcan

las normas fécnicas que emita el Banco Central de Reserva al efecto;

g)  Divulgar cualquier hecho o información relevante respecro del Fondo o de sí misma, a traves de su

Página Web, de conformidad con lo establecido en el arHculo 34 de la Ley de Fondos de Inversión;

h)   Remitir mensualmente un estado de cuenta que reFleje la participaci0n dentro del Fondo, comisiones

pagadas y aportes realizados por el Partícipe el cual podrá ser remitido:

i.     Por correo electrOnico,
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ñ ., = U   
ii.     Por correspondencia a la dirección registrada por el Partícipe.

1iy. c ,
iii.     Lo anterior de acuerdo con lo indicado por el Partícipe en los formulazios o por los medios

cn  c, ,:.; :`  ,.2 _ t,- .  o canales que la Gestore implementa al efecto.

i)   la Gestora de Fondos, pondrá a disposición de los inversionistas, toda la información necesaria arau ,       P

el adecuado entendimiento sobre la inversión en el FONDO DE INVERSION CERR4D0

I     =      INMOBILIARIO HENCORP GROWTH,    para lo cual mantendrá en su sitio web

w wv. hencorpgestoracom la siguien e información para consulta de los inversionistas:
i.     Reglamento Intemo, su eztracto y sus modificaciones, cuando hubiere;

ii.     Prospecto de Colocación de Cuotas de Participación del Fondo y su extrac o;
iii.     Valor de la cuota de participación del Fondo del último cierre contable;

iv.     Informe Mensual del Fondo;

v.     Informe de calificación de riesgo del Fondo;

vi.     Estados Financieros y sus notas

vii.     Manuales de conirol in emo, gobierno corporativo, código de conducta; y
viii.     Otra informacián que la sociedad Gestora considere relevante.

j)   Contar con un expediente por cada uno de bs bienes inmuebles en los que el Fondo invierta, acepte

como aporte o disponga para la venla o arrendamiento.

k)  Contar con un expediente de inquiliiros o arrenda arios que contenga: copia de documentación de

información, copia del contrato de artendamiento y formulario de registro de frtnas con los nombres

de las personas autorizados a realizar conhatos de arrendamientos a nombre de los inquilinos, de

acuerdo a lo estipulado en el Anezo 4 de las Normas Técnicas de Fondos Cerrados Inmobiliarios

NDMC- 17).

I)   Determinar mecanismos de manejo y con[ rol sobre las operaciones realizadas por el Fondo respecto

a los bienes inmuebles.

m)  Adoptar políticas y procedimientos con relación a:

i.     Gestión de cobros de arrendamientos;

ii.     Contratos de servicios;

iii.     Remodelaciones,  reestrucWraciones,  mantenimiento y reparaciones de los bienes

inmuebles;

iv.     Control de cuentas por wbrar y pagar, así como la contra ación de seguros;

v.     Documentos o garantias por solicitar para asegurar el pago de los arrendamientos

acordados en bs contratos de arrendamiento celebredos sobre los inmuebles del Fondo

Inmobiliario:

vi.     Administración de depósitos en garen6as; y
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U 1: .''.   
T = ,

t = ;-   vii.     Contrelación de servicios de valúo de inmuebles, asi como la revisión y resguardo de
F " '

r

estos.

n  "  á        n)  Cumplir con las demás obligaciones y facultades que se establecen las leyes y normativas vigentes,

a <`:.q ; c,s.      especialmente las indicadas en los articulos 24 y 25 de la Ley de Fondos de Inversión.
C — ; á     .

t-F' v     ,       XII.      OBLIGACIONES DE LA COMERCIALIZADORA. La Comercializadora tendrá las siguientes

obligaciones:

a)  Guardar la confidencialidad sobre la información a la que lenga acceso en el desarrollo de su función

como Comercializadora; especialmente los datos personales del Partícipe;

b)   Entregar en forma oportunidad y veraz a los Inversionistas y Partícipes toda la información necesaria

para la promoción, colocación y rescate de cuo[ as de participación;

c)   Ofrecer a los Imersionistas en el Fondo que vaya conforme a su perfil de riesgos;

d)  Cumplir con lo establecido en la Ley ConVa Lavado de Dinero y Activos y normativa aplicable;

e)  Explicar al Partícipe sobre las características y riesgos de la inversión, incluyendo que el monto

aportado puede aumen[ ar o disminuir;

f)   Atender las quejas y reclamos del Partícipe.

XIII.     OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL PARTÍCIPE: El Participe deberá dar cumplimiento a las

siguientes obligaciones.

a)  Suminis[ rar completa y oporWnamente la información y documentos que le solicite la Gestora, en

especial la establecida por la ley, normativa y por las autoridades compe[ entes para prevenir el lavado

de activos provenientes de actividades delictivas;

b)  AcNalizar la información y doamentación suministrada al momento de su vinculación al Pondq cada

vez que se presen[ en modifcaciones a la misma y por lo menos una vez al año;
c)   Informar los cambios de domicilio, dirección de correspondencia y wrreo electrónico;

d)  Man[ ener abierta la cuenta bancaria en que la Gestora deberá hacer el pago de Rescates de Cuotas

de Participación, en caso de que el Participe asi lo haya dispuesto; y

e)  Las demás establecidas por las normas vigentes.

El Participe tendra los siguientes derechos:

a)  Derecho a una parte alícuota en las ganancias o pérdidas que genere el Fondo. Las ganancias o

pérdidas se verán reflejadas en el valor de las Cuo[ as de Participación, las cuales se calcularán de
conformidad con lo establecido en el Reglamenro Interno,  el cual se entrega como anexo de

conformidad a la cláusula XXIII) del presente Conlra[ o;

b)  Conocer la información relevante del Fondo de Irnersión al que pertenece, por ejemplo: valor cuota

diario, composicibn del Fondo de Inversión, riesgos del Fondo de Inversión, politicas de inversión,
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Cº' : políticas de liquidez, politicas de endeudamiento; que están contenidasdentro del Reglamento Interno

C , v F_   ..  y Prospecto del Fondo; infomiación que será publicada en la página Web de la Gestora; y,

c)   Los demás derechos establecidos en este con[ reto, leyes y normas vigentes.
nT  _

RN.     INVERSIONES DE LOS RECURSOS DEL FONDO: Las decisiones de inversión se tomarán de

w ` ' -   conformidad a un Comi é de Irnersiones designado por la Junta Directiva de la Gestora, el cual será

Ic  - ,'' `:
N

responsable de realizar un anál5is exhaustivo de los inmuebles a inverti, las proyecciones de ingresos

por arrendamientos, los rendim en[ os provenientes de bs inmuebles, las políticas para la adquisición y

liquidación de imersiones, lo anterior siguiendo lo estipulado en las Políticas de Inversión contenidas en

el Reglamento Intemo del Fondo. Queda expresamente entendido que la Gestore en ningún caso asume

la responsabilidad por el no pago o la suspensión de pago de bs valores en que se haya invertido, ni por
la solvencia de los emisores de éstos.

XV.      LIQUIDACIÓN DE LAS CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO: Las cuolas de participación

del Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Hencorp Growth solamente podrán ser liquidadas por medio

de la venta de las mismas en el mercado Secundario.

XVI.     COMISIONES Y GASTOS: La Gestora, con cargo al Fondo, sólo cobrará la Comisión por

Administración equivalente hasta un DOS POR CIENTO ( 2. 00%) anual, con cargo al Fondo, monto que

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios QVA), y que se

calculará aplicando dicho porcentaje sobre el valor del PaVimonio del fondo y con una base a año

calendario. La comisión se aprwisionará diariamente y se pagará mensualmente.

La Gestora podrá variar esta canisióq teniendo el Participe como notificación, de acuerdo con la Ley de
Fondos de Inversión, la publicación hecha en los periódicos de circulación nacional establecidos en el

Reglamento In[ emo del Fondo, ante lo cual las comisiones que se cobren al Partícipe no podrán ser
mayores a las publicadas.

La Gestora no absorberá los impuestos, tasas o contribuciones que correspondan al Participe, sus
beneficiarios o herederos.

Las comisiones y gas os con cargo al Fondo y al Participe se encuentran detallados en el Reglamento

Intemo del mismo y en el Anexo' Costos y Gastos con Cargo al Fondo y al Participe" del presente contrato.

AI monto de las comisiones, a excepción de la Comisión por AdminisVación, deberá agregárseles el

correspondiente Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (" IVA"),
cuando sea aplicable.

XVII.    TRATAMIENTO TRIBUTARIO: De acuerdo con el Art. 108 de la Ley de Fondos de Inversión, el

Fondo está exento de la calidad de con( ribuyente del pago del Impuesto sobre la Renta y de cualquier otra
clase de impuestos, tasas y contribuciones especiales de carácter fiscal. Los Fondos de Inversión de
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4  "'-,_ ^       Inmuebles tendrán carácter de contribuyentes para fines de la Ley de Impuesto a la Transferencia tle

H yÑ  „ ü,   Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (" NA").
n  u"  '      

No obstante, lo anterior, la Gestora está obligada a presentar declaración del Impuesto sobre la Rentaa ;

S' ' G ^       por ejercicio o período impositivo de cada Fondo de Inversión que administre.

á  d
Todos los ingresos, réditos o ganancias provenientes de Cuotas de Participación en el Fondo obtenidos

por los partícipes estarán sujetos al Iratamiento Iributario aplicable de conformidad a la Ley del Impuesto

sobre la Renta, Ley de Fondos de Inversión y demás leyes aplicables. En los casos en que los ingresos

que se perciban provengan de inversiones en valores exentos del pago del Impuesto sobre la Renta, ese

ingreso, rédito o ganancia estará igualmente exento.

El Impuesto sobre la Renta será aplicado al momento en que la Casa de Corredores de Bolsa realice

cualquier pago al Partícipe, de conformidad con la ley

XVIII.   BENEFICIARIOS: El Parficipe designa como beneficiarios a las personas que se indican en la

tabla a continuación, para que a su fallecimiento la Gestora entregue al o a los beneficiarios la totalidad de

la Cuotas de Participación, y si el o los beneficiarios hubieran fallecido, la entrega se hará a los legítimos

herederos de conformidad a la legislación aplicable.

Beneficiarios del Participe:

Nombre Parentesco Porcentaje

XIX.    TERMINACION DEL CONTRATO: La Gestora se reserva el derecho de dar por terminado

inmedialamente este contreto en cualquiera de los siguientes casos:

a)  Por incumplimiento del Par6cipe a las condiciones u obligaciones contraídas en el presente contrato;

b)  Por no proveer el Participe la informacidn requerida por la Gestora con el fin de documentar su perfil

transaccional y tle riesgo o para cumplir con cualquier requerimiento normativo de documentación; y

c)   Por falsedad en la información y documentación proporcionada por el Partícipe.

Las Partes se obligan a implementar las medidas tendientes a evitar que sus operaciones puedan ser

utilizadas sin su conocimiento y consentimiento, como instrumentos para el ocWtamiento,  manejo,

inversión o aprovechamiento en cualquierforma de dinero u otros bienes provenientes de actividades

delic[ ivas o para dar apariencia de legalidad a estas actividades. En tal sentido aceptan que cualquiera de

las Partes podrá[ erminar de manera inmediata la relación contractual que se origina con la suscripción del
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U.,  i ;     i presenfe instrumentq con la Parte que Ilegare a ser ( i) vinalada por las autoridades competentes a

á r,= - aalquier tipo de investigación por delitos de narcotráfcq terrorismo, secuestro, lavado de activos,

fnanciación del terrorismo y a0ministración de recursos relacionados con dichas actividades;( ii) incluido

en listas para el control de lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por cualquierR T f m .
autoridad nacional o exhanjera, tales como la lista de la Oficina de Control de Activos en el Ezterior —

O _  =`
r

OFAC- emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de América, la lista de la Organización de

las Naciones Unidas y otras lishas públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y fnanciación

del terrorismo; o ( iii) condenada por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso

judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos. La terminacidn unilateral de la / ama aquí

estipulada no implica sanción emnómica o de otro tipo alguno para las partes y sus efectos son inmedialos

sin que medie comunicación escrita entre ellas.

XX.     NOTIFICACIONES: Las notifcaciones que la Gestora deba hacer al Partícipe las hará al correo

dectrónico que ha proporcionalo a la Gestore a través de los correspondientes formularios o por los

medios o canales que la Gestora implemente al efeclo. El Participe podr9 actualizar esle correo por medios

dectróniws o por Ilamada telefónica.

XXL CONTROVERSIAS: Para todos los efectos de los derechos y obligaciones que por este adquieren

y contraen las partes,  éstas se someten a la compelencia de los Tribunales de la ciudad de

JO( II.    ANEXOS: Son anexos del presente contra[ o, y por lo tanto forman parte integrantes de este:

a)  Costos y Gastos con Cargo al Fondo y al Participe;

b)   El Reglamento Interno del Fondo; y

c)   Prospecto de Colocacidn del Fondo.

El Participe reconoce expresameNe haber recibido el Contrato y sus anezos en este ado; habiendo

recibidq el Reglamento Interno del Fondo y el Prospecto por medio electrónico y que para consWtas

futuras se le informó que la versión vigente del Reglamento Interno, Prospecto y modifcaciones estarán

disponibles en la página Web de la Gestora.

Además, el Partícipe se da por enterado de que en el Reglamento Intemo y en el Prospecto de Colocación

del Fondo se encuentran las condiciones que regirán a la Gestora en la administración dd Fondo; y
expresamente confirma y acepta que su inwrporación al Fondo implica la aceptación del Reglamento

Interno, el Prospecto de Colocación y demás reglas que regulen su funcionamiento.

El Partícipe declara que la información proporcionada por la Comercializadora en nombre de su

mandataria, la Geslore, ha sido clara, verez, completa, oporWna y comprensible

XXIII.   LEYES APLICABLES: En lo que no se especifica en este contrato, Reglamento Interno, Prospecto

de Colocación y demás reglas que regulan el funcionamiento del Fondo, serán aplicables las tlisposiciones
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de la Ley de Fondos de Inversidn, Ley de M1lercados de Valores, Código de Comercio, otras leyes

aplicables, asi como los instructivos y normas que sean emitidas por las autoridades competentes de la

República de El Salvador.

Con la firma de este Contrato, el Par6cipe dedara que ha sido debidamente informado y asesorado sobre

las caracleristicas fundamentales de los fondos de inversión y particularmente sobre las características

del Fondo, así como de los riesgos propios de este tipo de inversión y por tanto hace constar que ha

comprendido en su totalidad la información que le ha sido suminishada y que acepta de manera voluntaria

su incorporeción al Fondo.

Así nos expresamos las partes wntratantes, y después de haber leído y entendido los efectos del presente

Contrato, del cual se firman dos ejemplares a las -- horas del dia--- de------ de -----.

nombre completo)       nombre completo)

Nombre de la COMERCIALIZADORA] Partícipe

acWando en nombre y representación de la

Gestora

nombre completo)

Partícipe

Supennhntlenci     s: ema Pinanciero
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Anexo: Costos y Gas[ os con Cargo al Fondo y al Participe

Ip4: '' 6=     ..
y           

Comisión por
Valor Concepto

t `     administración

La Geslora, con cargo al Fondo, sólo

O ; cobrará la Comisión por

Administración, monto que incluye el

c  S  

I'       

Impuesto a la Transferencia de Bienes

F             Muebles y a la Prestación de Servicios

q g  .-     Comisiónmáxima 2%     IVA), y que se calculará aplicandoI¡       

dicho porcentaje sobre el valor del

Patrimonio del Fondo y con una base
año calendario.   La comisión se

aprovisionará diariamente y se pagará
mensualmente.

Gastos Valor Concepto

Costos por bs servicios de auditoría

extema y fscal,    estos serán

Auditoría Extema y Mínimo US$ 1, 500. 00 anuales,   contratados por el Fondo de Inversión
Fiscal provisionado diariamen[ e.   Cerrado Inmobiliario Hencor0 Growth

pare la auditoria de los Estados

Financieros semestrales y anuales.

Costo por el servicio de clasificación
de riesgo del Fonda tle Inversión

Servicio de Cerredo Inmoóiliario Hencory Growth.
Mínimo USá 3, 000. 00 anuales,

Clasificación de La con( ratación de una sociedad
provisionado diariamente.

Riesgo Clasificadora de Riesgo será de forma

anual, o cuando así sea requerido por
los partícipes del Fondo.

De acuerdo con las tarifas

vigentes que se encuentran en Comisiones en que incurte ei Fondo
la página web de la Bolsa de en el proceso de inversiones.  Las

Comisión de posibles comisiones pueden ser
Valores.

Corretaje Bursátil
hP,ps/; bolsadevalores. com sv. in aquellas generadas por la Casa de
dezpha: mercaCos corro-    

Corredores de Bolsa y la Bolsa de
ooera-   Valores de El Salvador.

la- bolna,' comisiones- bolsa

Costos de depósito y De acuerdo wn las tarifas Los cargos por servicio de custodio se
cuslodia de valores vigentes que se encuentran en apegarán a lo establecido por la
que componen el la página web de CEDEVAL Central de Depósito de Valaes, tanto
Portafolio del Fondo https.-//www. cedeval com/ comisl en lo referente al porcenlaje, voluman
de Inversión ones/     

en custodia, asi como a las entradas y
salidas de títulos,  vencimientos de

15
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1

p - .  capital,      pago de intereses,

1         transferencias y demás servicios

asociados a la wstodia Esla comisiónt.: '.

U y r. 
e

I se pagará sobre el servicio de
O  ; < <      custodia que se realice de acuerdo

á m',     
con las comisiones publicadas por lau p = r, i

á 1-    . I Central de Depósito de Valores de
á ; "     :     Valores.

Seguros de los

Inmuebles
Monto equivalente al vabr

que es[ ablecido en el Informe de ', Costos de los seguros que tendrán los
componen el I inmuebles, este será en función del

portafolio de Activos Valúo de los Inmuebles de los ' Precio del inmueble,  el uso de los
Inmobiliarios del último 12 meses.    Monto activos y vida útil.
Fondo de Inversión

Provisionado dianamente.

j El Fondo de Inversión asumirá los

Icostos
por publicar sus Estados

Financieros intermedios y anuales, asi
como toda aquella información que de
conformidad al Reglamento Intemo y
su Extracto se considere como hecho

Publicación de relevante, con la periodicidad indicada

Estados Financieros Mínimo US$ 1, 500.00 anuales,   en el ArL 5 de la Norma Técnica para
e Información sobre provisionado diadamente. la Remisión y Divulgación de
Hechos relevantes. Informacián de los Fondos de

Inversión,  NDMC- 13.  El pago de la
publicación de los Estados

Financieros se realizará de

conformidad con los servicios

conVatados por la Gestora a las

entidades que brindan esos servicios.

En casos que sea necesario defender

administrativa o judicialmen e los
intereses del Fondo de Inversión o

Honorerios y gastos interponer demandas para recuperer
en que haya que

Minimo USS 500. 00 anuales,   
o cobrar judicialmente las

incurrirse para la
Provisionados diariamente.  

obligaciones a favor del Fondo de

defensa de los Imersióq se pueden hacer cargos por
in[ ereses del Fondo la representación legal necesaria para

tal efecto. Se pagarán en el momento
de conformidad a lo convenido entre

ambas partes.

Valoración de Activos Mínimo US$ 5, 000. 00 anuales,   La sociedad que se contratará como
Inmobiliarios provisionados diariamente.  perito valuador para que provea el

eimoaemoea: e omrammeeepo. naao ias oe me ae aaaeis: ie. ar i a oiaroe i« neoe aeaaa. e amo m e o o iosanz. zaae a eyae 16
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Í

x LL vabr de bs Activos Inmobiliarios que
Y 2 r, v ti componen el Fondo.   Se pagará

h- c_ - 

r _. _,         
mensualmente de acuerdo con el

r; "  _;á contrato que la Gestora suscriba con
a  í-; e, la entidad que brinde este servicio.
W   r`      

Comisiones a
n $ '_     ',   Monto minimo equivalente a un

e a Agentes Pago efectuado a los encargados de
mes de arrendamiento del

Comercializadores de   .   comercialización de bienes reíces.

Activos Inmobiliarios inmueble comercializado.
Gastos Registrales

por las Trensacciones En fusión de la Iransacción de Gastos originados por la venta o
de Activos los Ac[ ivos Inmobiliarios.     compra de los inmuebles.

Inmobiliarios

Gastos de
Son los gastos producidos por la

remodelacián y Montomáximo: 25% delvalorde administracióq remodelación y
ampliación de los cada inmueble. 

ampliación de los inmuebles que

inmuebles.     
conforman el portafolio de aclivos del
Pondo de Inversión.

Impuestos Son los impuestos que se deben
Territoriales y pagar a las autoridades tributarias y

De acuerdo con el valor de cada
Municipales de los

inmueble y la zona geográfica
municipales correspondientes,

Activos Inmobiliarios
en la que se encuenVe ubicado    °

riginados por la tenencia de bs

que conforman el activos inmobiliarios en el Portafolio

Fondo de Inversión del Fondo de Inversión.

Gastos de

Organización de
Son los gastos originados por la
reunión anual de la Asamblea de

Asamblea Anual y Minimo USS 3,000.00 anuales,   Participes ylo aquellas que sean deAsambleas provisionados diariamente.  
carácter extraordinario segOn la

Extraordinarias de
normativa vigente.

Partícipes

Gastos originados por las actividades

Gastos Legales
Minimo US$ 3, 000. 00 anuales,   legales en las que haya que incurrir
provisionados diariamente.  por las actividades propias del Fondo

de Inversión Cerrado Inmobiliario.

Gastos por intereses originados de los

Gastos por intereses De acuerdo con los conhatos de prés amos bancarios contratados por
yotrascomisionesdel crédi o suscritos con las el Fondo de Inversión Inmobiliario, y
Fondo Inmobiliario

instiNciones bancarias con las comisiones bancarias producto de los
que se tramite el financiamiento.   desembolsos del fnanciamiento

otorgado por una institución bancaria.
Otros Gastos en bs

Mínimo US$ 1, 000. 00 anuales,   Comisiones ue
que se incluyen:  

q pueda cobrar

Comisiones
P ovisionados diariamente.  instiWciones bancarias al realizar

17
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Bancarias y Servicios Iransacciones como depósitos a

Tecnológicos plazo, cheques, etc.

Gastos por herramientas o medios

tecnológicos que la Gestora ponga a
disposición de los parUcipes o
inversionistas, para la implementación

de Firma Electránica Simple y que
faciliten la ejecucián de sus

operaciones en el FONDO DE

INVERSIÓN CERRADO

INMOBILIARIO HENCORP

GROWTH.

Comisión con
Valor Concepto

Cargo al Partícipe

Comisión bursálil por
Es la comisión por intermediación

la adquisicibn o venta De aaerdo con las tarifas de las bursátil cobrada por las Casas
de cuotas de Bolsas de Valores y Casas

Corredoras de Bolsa,     estás

participación del Corredoras de Bolsa dependerán de la negociación que
cada participe realizara con su Casa

Fondo de Inversión previamente establecidas.   

Corredora de Bolsa para la compre o
Inmobiliario

venta de Cuotas de Participación.

a su s,;<   +

Sup¢ dntenlenc a acl5is[   3 P   ¿;. ry

F na:_ 
2 9 A60. 2023
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Anexo 2: Otros Gastos en los que se incluyen: Publicitlad de los Activos Inmobiliarios No tle las
Cuolas de Participación)

Gastos Valor Concepto

Otros Gastos en los Gastos de Publicidad y mercatleo tle

que se incluyen:   los activos del FONDO DE

Publicidad de los INVERSIÓN CERRADO

Activos Inmobiliarios Mínimo USS 1, 000. 00 anuales
INMOBILIARIO HENCORP

No tle las Cuolas de GROVYfH:   publicidad dirigida aprovisionados diariamen[ e.

Participación) y por
posibles arrentlantes tle los Activos

Servicios Inmoóiliarios, posibles compradores

Tecnológiws de los Activos Inmobiliarios y
usuarios de ios Ac( ivos Inmoóiliarios

I
SupennlenJen: ia: ei iis!ema Financiem
F cna,__ 2 9 A60. M7

os apivos inmobilianos en ios que puetle potencialmarte invenir este Porao requieren gaslos tle pu liciEatl y rqmercialización
para airenEetlos en wsa esten vacanles y ventletlos en caso sea benefúaso renlabil¢ ar Oe esta forma.
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O   .=  
dea F ,      años de edad,  profesión u

Á  1' i .R_,_ ofcio)    de nacionalidad del domlcilio de portador( a) de ml

m , "-' - Documento tJnico de Identidad hortrologado con el Número de Identifcación Tributaria:
n  " :

p_ ;. c+,    acWando en nombre y representación,   en mi calidad de

C "     de la sociedad del domicilio de la ciudad

de San Salvador, en adelante referida como la " Comercializadora", sociedad que a su vez acWa como

mandataria de HENCORP GESTORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA, en adelante

referidacomola" Gestore", yqueademásseencuentradebidamenteaulorizadaparecomercializarcuotas

de participaci0n del FONDO DE INVERSIÓN CERRADO INMOBILIARIO HENCORP GROWTH, que de

aquí en adelante se denominará el" Fondti, administrado por la HENCORP GESTORA DE FONDOS DE
INVERSIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA", sociedad del domicilio de la ciudad de San Salvador, Departamento

de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- uno seis cero siete dos

uno- uno cero seis- cuatrq debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero para

operar como Gestora de Fondos de Inversqn; personería que acredito por medio de: a) Testimonio de

Escritura PúWica de ConstiWción de la Gestora otorgado en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis

horas del dia dieciséis de julio del año dos mil veintiuno, ante los oficios del notario Gererdo Miguel Barrios

Herrera, inscrito en el Registro de Comercio al número veintisiete del Libro Cuatro Mil Cuatrocientos

Diecinueve; en el cual consta que su denominación, domicilio, naWraleza son los antes expresados, que
su plazo es indeterminado, que su fnalidad es la de administrar fondos de inversión abiertos o cerrados,

pudiendo para tal fin suscribir los documentos y contretos que fuesen necesario para dicho fn; que la

administración de la sociedad esta conf ada a una Junta Directiva compuesta por Ires directores

propietarios y ires directores suplentes, quimes durarán en sus funciones por períodos de cinco años; que
la representación legal de la sociedad, asi como el uso de la firma social le corresponde de manera

conjunta o separada, al Director Presiden e y al Director Secretario de la m isma. b) Testimonio de EscriWra

Pública de Poder otorgado en San Salvada, a las _ horas del dia del ado dos mil

ante los oficios notariales de otorgado por en su calidad de

de la sociedad y por lo tanto, Representante legal de la misma, en la cual se me

faculta para otorgar conhatos como el presen e; y en el cual notario autorizante dio fe de la existencia de

la sociedad y de la personería con la que ac úa su representante legal. Inscrito dicho poder al número
del Libro_ del Registro de Comercio; y Contrato de Mandato y Comercialización de Cuotas de

Participación del Fondo, suscrito entre la Comercializadora y la Ges[ ora con fecha y por

otra parte de años de edad, _ ( pmfesión u oficio)      de

nacionalidatl del domicilio de portador( a) de mi Documento

Único de Identidad homologado con el Número de Identificación Tributario número

1
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I

C .`     ,      
y de años de edad, profesión ur F ñ

a ` E ._       oficlo)      de nacionalidad del domicilio de
a T u

por[ador( a) de mi Documento Único de Identidad homologado con el Número de Identificación Tnbutario
Q "  "' 

número de aquí en adelante se les denominará el " Partícipe", Celebramos
a r-  `

V

el presente CONTRATO DE SUSCRIPqÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE
O 

INVERSIÓN CERRADO INMOBILIARIO HENCORP GROWTH, que se regirá por las siguientes cláusulas:

I. DECLARACIONES:

a)  La Gestore, es una sceiedad anónima, del domicilio de la ciudad de San Salvador, Departamento de

San Salvador, cuya escriWra pública de constiNción se encuentra inscrita en el RegisVo de Comercio

al número 27 del libro 4419 del RegisVo de Sociedades el día 28 de julio de 2021, debidamente

autorizada por la Superintendencia del Sislema Financiero (" SSF') para adminisVar Fondos de

Inversión e inscrita en el Regisho Público que para tal efecto Ileva la SSF;

b)  La Comercializadora es una sociedad anónima de capital variable, del domicilio de la ciudad de San

Salvador, la cual se encuentra inscrita en el Regislro de Comercio al número 30 del Libro 4534 y se

encuentra debidameMe autorizada por la SSF para comercializar cuotas de participación del Fondo.

c)   El Participe reconoceque el monto originalmente aportado puede aumentar o disminuir en función del

resultado financiero del Fondo.

II. EFINICIONES:

a)  Agen[ es Comercializadores: Personas naturales autorizadas por la SSF para comercializar cuotas

de participación de fondos de inversión.

b)  Adminis[ rador de Inversiones:  Persona naWral responsable de la decisión y ejecución de las

inversiones que se realizan con recursos del Fondo, de coMormidad con el Reglamento Interno y con

la Política de Inversión del Fondo.

c)   Cuota s) de Participacitin o Cuota s: Forma cómo quedará expresado el FONDO DE INVERS16N

CERRADO INMOBILIARIO HENCORP GROWTH, con el objeto de determinar la parte que le

corresponde a cada uno de los partícipes dentro del patrimonio del Fondo. Las Cuotas de Participación

podrán fraccionarse para facilitar su aportación o rescate.

d)  Fondo de Inversión o Fondo: FONDO DE INVERSIÓN CERRADO INMOBILIARIO HENCORP

GROVJTH, formado por un conjunto de aportes de diversos inversionistas, adminisVado por Hencorp

Gesrora de Fondos de Inversión S. A., por cuenta y riesgo de bs inversionistas. El Fondo es un

patrimonio independiente y diferente al de la Gestora y es propiedad exclusiva de bs participes.

e)  Ges[ ora: Hencorp Gestora de Fondos de Inversión S. A.

f)   Partícipe: Personas naturales que suscriben el presente Contrato y que ha hecho aportes al Fondo,

y por lo anto, ha adquirido Cuotas de Participación.

2
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Iti  ::O  A g)  Patrimonio del Fondo: Es el conjunto de bienes y derechos, cargas y obligaciones, pertenecientes al

q ó ,,,-.      Fondo, siendo independiente del patrimonio de la Gestora El vala del Patrimonio del Fondo se
F—  `

calcWará restando del valor de sus activos, sus pasivos.

N a <        h)  PolíM1ca de Inversión: Es la política definida en el Reglamento Interno, la cual señala los límites
G. ;¿ CI:? ,

q  c .-,     minimos y máximos de inversión en cada uno de los tipos de activos.

F «   i)   Prospecto o Prospecto de Colocación: Documento que contiene principalmente información y

caracferísticas del Fondo, información sobre la suscripción y aportes de Cuotas de Participación, así

como información de la Gestora, dasificación de riesgo, entre otra información.

j)   RegWmento Interno:  es el Reglamento Intemo del FONDO DE INVERSIdN CERRADO

INMOBILIARIO HENCORP GROWTH, que contiene todas las caracteristicas y reglas específicas que

rigen el funcionamiento del Fondo.

k)   SSF: Superintendencia del Sistema Financiero.

I)   Valor de Cuotas de Participación: Es el valor diario de las Cuotas de Participación, que se obtiene

dividiendo el vabr del Patrimonio del Fondo entre el número de Cuotas de Pahicipación.

III.       OBJETO DEL CONTRATO: El presente conVato tiene por objeto establecer las [ érminos y

condiciones que regulan la participación del Partícipe en el Pondo de Irnersión Cerrado Inmobiliario

Hencorp Growth.

IV.      DESTINO DE LOS RECURSOS: Los recursos entregados a la Gestora por el Participe serán

aportados en el Fondo y destinados a la realización de inversiones conforme lo establecido en la Política

de Inversión contenida en el Reglamento Intemo.

Queda entendido por el Partícipe que: a) el rendimiento del Fondo dependerá del comportamiento del

arrendamiento y plusvalía de los inmuebles que conforman al mismo y por b tanto la Gestora no garantiza

al ParHcipe un rendimiento determinado; b) la Gestore no asume responsabilidad alguna por la solvencia

de los artendantes de los inmuebles en los que invierta el Fondo; c) las caniidades de dinero que se reciben

en concepto de aportes para el Fondo son inversiones por cuenta y riesgo de los partícipes, no son

depósitos bancarios y no tienen la garan6a del Instituto de Garantla de Depósitos; y d) Que el Fondo es

un patrimonio independiente de la Gestora y es propiedad exclusiva de los partícipes del mismo.

V.       PLAZO: La vigencia de este contrato es a partir de esta fecha y estará vigente por tiempo

indefinido. En caso una de que se desee dar por lerminado el presente contreto, deberá existir mutuo

acuerdo entre las partes. Adicionalmente, se dará por finalizado el contreto cuando el participe haya

3
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O T"ás
m liquidado totalmente sus Cuotas de Participación en mercado secundario, por lo que el Participe tendrá la

F-   '„ ;       obligación de notificar a la Gestore con quince días de anticipación dicha Iransacción.

VJry ' _o „ a ;        VI.      APORTES: Los aportes efectuados por el Parttcipe al Fondo quedarán expresados en Cuotas de
ui

r.       Participación, las cuales confieren al Partícipe el derecho a una parte alícuota en las ganancias o pérdidas
rd

que genere el Fondo. La ganancia o pérdida se verá reflejada en el valor de las Cuotas de Participación,

el cual se calculará de conformidad con lo establecido en las npmas emitidas al efecto por Banco Central

de Reserva ( BCR).

El Partícipe enVega en este acto a la Gestora, la cantidad de Dólares de los Es[ ados

Unidos de América en concepto de aporte inicial al Fondo, siendo el valor de las Cuotas de Participación

wrrespondiente al cierre operativo del dia anterior la cantidad de Dólares de los

Estados Unidos de América.  El aporte inicial antes indicado equivaldría a Cuotas de

Participación del Fondo. La cantidad de cuotas de participación( ue registrada directamente en las oflcinas

de la Gestora o por medio de mercado primario o secundario a través de una Casa de Corredores de

Bolsa

El ParUcipe podrá realizar otras suscripciones de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento Interno del

Fondo.

Mensualmente,  la Gestora pondrá a disposición del Participe, un estado de cuenta que refleje la

participacián dentro del Fondo, el saldo, así como las comisiones pagadas y aportes realizados por el

Partícipe el cual podrá sei remitido vía correo electrónico, o eslar disponible a Iravés de consWta virtual o

física de acuerdo con lo indicado por el Partícipe en los formularios de vinculación o por los medios o

canales que la Gestora implemente al efecto.

Los aportes podrán efecNarse a Iravés de cheques, Vansferencias bancarias, notas de abono a las

cuentas corrientes del Fondo o en especie, debiendo estos ser inmuebles, de acuerdo con lo establecido

en el Prospecto del Fondo De Inversión Cerrado Inmobiliario Hencorp Growth. Los aportes que el Participe

realice con cheques se entenderán hechos " salvo buen cobro", por lo que los apohes se entenderán

realizados hasta que tales fondos hayan sido acreditados después del proceso de compensación. Si el

aporte fuere efectuado por medio de Iransferencia bancaria, se entenderá realizado hasta Que bs fondos

hayan sido debidamente acreditados en frme a la cuenta que la Gestora haya determinado para el efecto.

Los aportes en especie serán entendidos como efectivos previa valuación y aceptación por parte de la

Ges ora y una vez éste sea efectivo, se asignarán al parlícipe las cuotas de participación. En el caso que

el ParQcipe sea titular de una o mAs cuotas de participación, los mismos en este acto designan como

representante común frente a la Geslora, para dicha participacidn a quien podrá Ilevar a

cabo todos los actos de administración.
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U  .=

LL r, .
VII.      CARACTERÍSTICAS DEL FONDO:  El presente Contrato de Suscripcibn de Cuotas de

d  ;-, EB;
F- y, ;  "'    Participación del Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Hencorp Grovdh posee las siguientes

caractertsticas:
a,; <

ti :t+ z',N ..       a)  DENOMINACIÓN:  FONDO DE INVERSIÓN CERRADO INMOBILIARIO HENCORP GRONITH
tq ;

NATURALEZA: Los valores a emitirse son Cuotas de participación de Fondo de Inversión Cerrado
a

Inmobiliario, representados por anotaciones electrónicas en cuertla, a favor de cada uno de sus

titulares y represen an la participación individual del Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Hencorp
Growth;

b)  CLASE DE VALOR: Cuotas de Participación de Fondo Inmobiliano representado por anotaciones
electrónicas de valores en cuenta;

c)   MONTO DE LA EMISIÓN.  De dólares de los Estados Unidos de América

S representado en Q Cuotas de Participación:

d)  VALOR MÍNIMO Y MÚLTIPLOS DE CONTRQTAC16N DE ANOTACIONES ELECTRÓNICAS DE

VALORES EN CUENTA: El aporte inicial del partícipe será de ddlares de los Estados

Unidos de América ($) O su respectivo valor en libros estimado para el dia de cada colocación de

participaciones;

e)  MONEDA DE NEGOCIACIaN: D'dares de bs Eslados Unidos de América;

f)   FORMA DE REPRESENTACIÓN DE LOS VALORES: Anotaciones eleclrónicas de valores en cuenta;

g)  TRANSFERENCIA DE LOS VALORES: Los traspasos de los valores representados por anotaciones

electrónicas de valores en cuenta se efecWarán por medio de Vansferencia contable en el registro de

cuenta de vabres que de forma eJectrónica Ileva la sociedad CenVal de Depósito de Valores, S. A. de

C. V. ( en adelante, " Cedeval");

h)  PLAZO: El fondo de Irnersión Cerrado Inmobiliario Hencorp Growih tendrá un plazo de_ años;

i)   BENEFICIOS El Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Henwrp Growth pagará beneficios a sus

participes, bs cuales consistirán en las ganancias líquidas que genere la administreción de bs

inmuebles, menos los gastos a prorrata de la participación de los inversionistas;

j)   FORMA Y LUGAR DE PAGO: La forma de pago de los Beneficios en efectivo será a través del

procedimiento establecido por CEDEVAL, S. A. de C. V.. Dicho procedimiento consiste en:

i)   CEDEVAL entregará al emisor con anterioridad a la fecha de cada pago de beneficios, un

Reporte" en el cual detailará informaci0n de la emisión a pagar

ii)   El emisor verificará con anterioridad a la fecha de pago el monto a pagar y entregará los

fondos a CEDEVAL de la siguiente forma: Un dia hábil antes del día de pago de los

benefcios si los fondos son entregados a CEDEVAL mediante cheque con fondos en firme;

5
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i

o .`-' y el dia establecido para el pago de capital, a más tardar a las nueve horas, si los fondos son

C:   _p r - entregados mediante transferencia bancaria hacia la o las cuentas que CEDEVAL indique;

F r',`  iii)   El emisor queda exoneredo de realizar bs pagos luego de realizar el pago a CEDEVAL;
N  - 9 iv)  Una vez se tiene la verificación del pago por parte del emisor, CEDEVAL procederá a
O „ " {; á ,
a ,-; - cancelar a cada participante directo( Casa de Corredores de Bolsa) la cantidad que le

p  á ó      corresponde, en la aenta bancaria que ha inshuido a CEDEVAL para dicho fin;

v)   Es el Participante Dlrecto, qulen reaiizará los pagos individuales a cada Inverslonlsta, Citular
s c $ de los valores;

vi)  El úl imo pago de beneficios del fondo se efecWará al vencimiento del último trimestre del

plazo delfondo.

vii) Cuando los pagos deban realizarseen dia no hábil el pago se realizará el dia hábil inmediato

anterior,

viii) Los beneficios se pagarán en dólares de los Estados Unidos de América;

ix)  Los pagos que realizará la CENTRAL DE DEP6SIT0 DE VALORES, S. A. DE C. V.
CEDEVAL, S. A. DE C. V.), se harán de sus ofcinas principales ubicadas en la Urbanización

Jardines de la Hacienda Boulevard Merlio y Avenida Las Carrelas, An[ iguo Cuscatlán, La

Libertad; y

x)   Los pagos que realizarán las Casas de Corredores de Bolsa, se harán en sus oficinas;

k)   NEGOCIABILIDAD Las Cuotas de Participación podrán ser colocadas en ventanilla por parte de la

Gestora, o en mercado primario de la Bolsa de Valores por intermediación de las Casas Corredoras

de Bolsa, en las sesiones negociacibn que se realicen en ella.  La fecha de ne9ociación será

comunicada a la Superintendencia del Sistema Financiem y Bolsa de Valores mediante notificación

por escrito del Administrador de Inversiones del Fondo, con firma debidamente legalizada por notario;

p CUSTODIA Y DEPÓSITO. La emisión de Cuotas de Participación, representada por anotaciones
electrónicas de valores en cuen[ a, estará depositada en los registros elecVónicos que Ileva Cedeval,

para lo cual será necesario presentade la Escritura Pública de Emisión correspondiente a favor de la

depositaria y la certificación del Asiento Regishal que emita la Superintendencia del Sistema
Financiero, a la que se refiere el párrefo fnal del artícub treinta y cinco de la Ley de Anotaciones
Electrónicas de Valores en cuenta.

VIII.     ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN: Los términos y condiciones que dictaminan la

administración del Fondo de Inversibn Cerrado Inmobiliario Hencorp Growth por parte de la Gestora, se

encuentran establecidas en el Reglamento Intemo y en el Prospecro de Colocación del Fondo de Inversión.
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V  c-    
IX.      APROBACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL FONDO: Para ingresaral Fondo, el ParUcipe acepta

ry ;   expresamente las condiciones establecidas en el Reglamento Interno del Fondo, el cual le ha sido

entregado junto con el Prospecto de Colocacibn del Fondo de Inversión. Además, el Participe acepta hacer

la entre a efectiva de recursos,   se obli a a ro orcionar la información relacionada con el conocimientoC7r: ". .`= 9 Y 9 P P

del cliente, incluyendo datos sobre la dirección de contacto, una cuenta bancaria vigente y demás aspectos

w   'a  º_ sefialados en la Ley Contra el Lavado de Dinero y Actiws, la cual le será solicitada al momento de

gestionar su ingreso al Fondo. El ParUcipe hace constar que, a través de su incorporeción al Fondo, se

obliga a dar lectura al Prospecto respectivo y al cumplimiento de cualquier otra regla de funcionamiento

del Fondo, contenida en el presente Con[rato.

X.       RESPONSABILIDADES DE LA GESTORA: La Gestora en su calidad de adminislradore del

Fondo, sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en este contrato, tendrá las responsabilidades

siguientes de conformidad al articulo 25 de la Ley de Fondos de Inversión:

a)  La buena gestión y administración de los Fondos que administre. Por los resultados obtenidos,

únicamente responderá cuando en dicho proceso se incurra en pérdidas causadas por dolo o culpa

en sus actuaciones, declaradas como tales en sentencia ejecutoriada;

b)  Llevar contabilidades separadas por cada Fondo que administre, independientes de la contabilidad

que wrresponda a la Gestora;

c)  Cumplir en calidad de administrador con todas las obligaciones formales de carácter Iributario que

implica la administración de los Fondos y responder solidariamente ante el Fisco de las obligaciones

Iributarias sustantivas contenidas en el Código Tributario y demás Leyes de la materia;

d)  Enterar al Fisco con cargo al Fondo, los montos carespondientes al pago de impuestos causados por

los actos juridicos celebrados por ésta como administradora del Fondo, estando obligada a efectuar

esos pagos en la medida que los impuestos se vayan generando;

e)  Evitar siNaciones que generen conflicto de interés entre ella y bs partícipes, en caso que se presenten,

resolvetlas a favor de estos últimos;

Cumplir con todas las disposiciones del reglamento interno de los Fondos que administre;

g)  Proporcionar, en el caso de los Fondos Cerrados, información al Comité de Vigilancia relativa a su

situación financiera y la del Fondo, asi como otra que ésle le soiicite en el ejercicio de sus funciones,

todo con la periodicidad mínima que estableman entre ellos;

h)  Nombrar al auditor externo de los Fondos Abiertos. Para el caso de bs Fondos Cerrados, deberá

nombrerlo para el primer ejercicio fiscal y para los próximos ejercicios, en el caso que la Junta Ordinaria

de participes no lo hiciere. Cuando fuere aplicable, nombrará al auditor fiscal, en la misma forma que

al auditor extemo;
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U  , cL I.     _.   
LL i)   Pagar, con cargo al patrimonio de la Gestora, las indemnizaciones por responsabilidad civil derivadas

de daños o perjuicios causados a los partícipes, debido a conductas dolosas o culposas inwrridas en

p    .    la administración de los Fondos, sin perjuicio de la responsabilidad personal, civil o penal, deducióle a
a "       

sus Directores, Gerentes, auditores ezternos y cualquier otro directivo o miembro del personalw
N

ejecutivo parlicipante en la administración. Dicho pago deberá efecWarse en la medida que la garantía

I           establecida en el artículo 22 de esta Ley resWtare insufciente;

j)   Cumplir y velar porque los Fondos que adminis[ re cumplan la aclualización de políticas y mecanismos

para la gestión de riesgos, debiendo entre oVas acciones, iden[ ificados, evaluados, mitigarbs y

revelarlos acordes a las mejores prácticas intemacionales. En dichas politicas se induirán las medidas

que adopte para prevenir posibles incumplimientos a requerimientos regulatorios; y las que adoptará

en el evento de que haya incurrido en ellos, deóiendo definir en ambas situaciones bs parámetros que

orientaran la acNación y los responsables de implementadas;

k)   Publicar, a Iravés de medios electrónicos, el nivel de exposición de riesgos de cada uno de los Fondos

adminisirados con base en normas técnicas que emita el Banco CenVal; y,

p Cumpiir con lo dispuesto en la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos, para lo cual implementará

procedimientos para verificar la procedencia de los recursos.

m)  Se prohibe a la Gestora la realización de actos en su propio beneficio o de terceros, en de[ rimento de

los partícipes de bs Fondos que adminisVe.

XI.       OBLIGACIONES DE LA GESTORA:

Adicionalmente,  la Gestora en su calidad de administradore del Fondo,  sin prejuicio de las

responsabilidades establecidas en este con[ rato, tendrá las oóligaciones siguientes:

a)  Realizartodoslosactos, contratosyoperecionesnecesariasparelaadministraciónyelfuncionamiento

del Fondo, exdusivamente en favor de los intereses de los Partícipes. Por los resWtados obtenido,

únicamente responderá la Gestora cuando en dicho proceso se incurra en pérdidas causadas por dolo

o culpa en sus acWaciones, declaradas como tales en sentencia ejeatoriada;

b)   Invertir los aportes del Partícipe de conformidad a la Política de Inversiones del Fondo, Reglamento

Interno y de conformidad con la Ley de Fondos de Inversión;

c)   Realizar las gestiones de adminislración del Fondo,  tales como: cumplir una buena ges[ ión y

administracidn del Fondo, publicar el nivel de exposición de riesgos del Fondo, cobrar oportunamente

bs arrendamientos y cualquier otro rendimiento de los Activos del Fondo, realizar la valoración diaria

de las inversiones del Fondq y todas las demás que sean necesarias para administrar el Fondo, en

función de lo que se establece en el Reglamento Intemo;

d)  Llevar el Registro de Participes;
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G e)  Asegurar el mantenimiento de la reserva de la información que conozca con ocasión de la actividad
e  .     

fr "
de administracibn del Fondo;

y

Publicar en su PAgina Web un informe que contenga,  entre otros, el valor de las Cuotas de
J L' - 

Participación, comisiones que perciba la Gestora, gastos que son cargados al Fondo, rendimiento y
4- ,u -:     hechos o información relevante. Dicha información será publicada con la frecuencia que establezcan

n , y ;' t r :,       las normas técnicas que emita el Banco Central de Reserva al efecto;

g)  Divulgar cualquier hecho o información relevante respecto del Fondo o de sí misma, a Vavés de su

Página Web, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Fondos de Inversión;

h)  Remitir mensualmente un estado de cuenta que refleje la participacián dentro del Fondo, comisiones

pagadas y aportes realizados por el Partícipe el cual podrá ser remitido:

i.     Por correo electrónlcq

ii.     Por correspmdencia a la dirección registreda por el Partícipe.
iii.     Lo anterior de acuerdo con lo indicado por el Partícipe en los formularios o por los medios

o canales que la Gestora implemente al efecto.

i)   La Gestora de Fondos, pondrá a disposición de los inversionistas, toda la información necesaria para
el adecuado entendimiento sobre la inversión en el FONDO DE INVERSIdN CERR4D0

INMO& LIARIO HENCORP GROWTH,    para lo cual mantendrá en su sitio web:

wvnv.hencorpgestora. com la siguiente información para consulta de bs inversionistas:
i.     Reglamento Interno, su exVacto y sus modificaciones, cuando hubiere;

ii.     Prospecto de Colocación de Cuo[ as de Participación del Fondo y su extracto;

iii.     Valor de la aota de participación del Fondo del último cierre contable;

iv.     Informe Mensual del Fondo;

v.     Informe de calificación de riesgo del Fondo;

vi.     Estados Financieros y sus notas

vii.     Manuales de conVol interno, gobiemo corpora ivo, código de conducta; y
viii.     Otra información que la sociedad Gestora considere relevante.

j)   Contar con un expediente por cada uno de los bienes inmuebles en los que el Fondo invierta, acepte
como aporte o disponga para la venta o arrendamiento.

k)  Contar con un expediente de inquilinos o arrendatarios que contenga: copia de documentación de

informacióq copia del contrato de arrendamiento y formulario de registro de firmas wn los nombres

de las personas aulorizados a realizar contratos de arrendamientos a nombre de los inquilinos, de

acuerdo a lo estipulado en el Anexo 4 de las Normas Técnicas de Fondos Cerrados Inmobiliarios

NDMC- 17).
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C :.

4 t _t.. - r e ,,,       I)   Determinar mecanismos de manejo y con( rol sobre las opereciones realizadas por el Fondo respecto
a los blenes inmuebles.

O      -a :;, T á m) Adoptar políticas y procedimientos con relación a.

L ? i !' , c' ;    ',_ 
a',,I i.     Gestión de cobros de arrendamienlos;

ii.     Contratos de servicios;

iii.     Remodelaciones,  reestructuraciones,  mantenimien o y reparaciones de los bienes
inmuebles;

iv.     Control de cuentas por cobrar y pagar, asi como la conhatación de seguros;
v.     Documentos o garan6as por solicitar para asegurar el pago de bs arrendamientos

acordados en los contratos de arrendamiento celebrados sobre los inmuebles del Fondo
Inmobiliario;

vi.     Administración de depdsitos en garantías; y
vii.     Contratación de servicios de valúo de inmuebles, asi como la revisión y resguardo de

estos.

n)  Cumplir con las demás obligaciones y facultades que se establecen las leyes y normativas vigen[ es,

especialmente las indicadas en los articulos 24 y 25 de la Ley de Fondos de Inversión.

XII.      OBLIGACIONES DE LA COMERCIALIZADORA: La Comercializadora tendrá las siguientes
obligaciones.

a)  Guardar la confidencialitlad sobre la información a la que tenga acceso en el desarrollo de su función

como Comercializadora; especialmente los datos personales del Partícipe;

b)   Entregar en forma oportunidad y veraz a los Inversionistas y Partícipes toda la información necesaria

para la promocióq colocación y rescate de cuotas de participación;

c)   Ofrecer a los Inversionistas en el Fondo que vaya conforme a su perfil de riesgos;

d)  Cumplir con lo establecido en la Ley Conha Lavado de Dinero y Adivos y normativa aplicable;

e)  Explicar al Partícipe sobre las caiacteristicas y riesgos de la inversión, incluyendo que el monto
aportado puede aumentar o disminuir;

f)   Atender las quejas y redamos del Partícipe.

XIII.     OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL PARTÍCIPE: El Participe deberá dar cumplimiento a las
siguientes obligaciones:

a)  Suministrar completa y oporWnamente la información y documentos que le solicite la Gestora, en

especial la establecida por la ley, normativa y por las auloridades competen[ es para prevenir el lavado
de activos provenientes de actividades delictivas;
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0        ,p :; F";    b)  Actualizar la información y documentación suminisGada al momeMo de su vinculación al Fondo, cada

vez ue se resenten modificaciones a la mismaF- -;   q p y por lo menos una vez al año;

U+   -'        
c)   Informar los cambios de domicilio, dirección de correspondencia y correo electrdnico;

n va. : F; , e, .      d)  Mantener abierta la cuenta bancaria en que la Ges ora deberá hacer el pago de Rescates de Cuotas
W y, :.. a N
p LL ^ = de Participación, en caso de que el Partícipe así lo haya dispuesto; y

Ie)  Las demas establecidas por las normas vigentes.

El Partícipe tendrá los siguientes derechos:

a)  Derecho a una parte alíaota en las ganancias o pérdidas que genere el Fondo. Las ganancias o

pérdidas se verán reFlejadas en el valor de las Cuotas de Participación, las cuales se calcularán de

conformidad con lo establecido en el Reglamento Interno el cual se entrega como anexo de

conformidad a la cláusula XXIII) del presente Contrato;

b)  Conocer la información relevante del Fondo de Inversión al que pertenece, por ejemplo. valor cuota

diario, composición del Fondo de Inversión, riesgos del Fondo de Inversión, politicas de irnersión,

politicas de liquidez, políticas de endeudamiento; que eslán contenidas dentro del Reglamento Intemo

y Prospecto del Fondo; información que será publicada en la página Web de la Gestora; y,

c)   Los demás derechos establecidos en este contrato, leyes y normas vigentes.

XIV.     INVERSIONES DE LOS RECURSOS DEL FONDO: Las decisiones de inversibn se tomarán de

conformidad a un Comité de Inversiones designado por la Junta Directiva de la Gestora, el cuál será

responsable de realizar un análisis ezhaustivo de los inmuebles a invertir, las proyecciones de ingresos

por arrendamientos, los rendimientos provenientes de los inmuebles, las políticas para la adquisición y

liquidación de imersiones, lo anterior siguiendo lo estipulado en las Políticas de Inversión contenidas en

el Reglamento Interno del Fondo. Queda expresamente entendido que la Gestora en ningún caso asume

la responsabilidad por el no pago o la suspensián de pago de los vabres en que se haya invertido, ni por

la solvencia de bs emisores de éstos.

XV.      LIQUIDACIÓN DE LAS CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL PONDO: Las cuotas de participación

del Fondo de Inversión Cerredo Inmobiliario Hencorp Grow(h solamente podrán ser liquidadas por medio
de la ven[ a de las mismas en el mercado Secundario.

XVI.     COMISIONES Y GASTOS:  La Gestora, con cargo al Fondo, sólo cobrará la Comisión por

Administración equivalente hasta un DOS POR CIENTO ( 2. 00%) anual, monto que incluye el Impuesto a

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios ( IVA), y que se calculará aplicando
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O 

F . c`        dicho porcentaje sobre el valor del Patrimonio del Fondo y con una base a ado calendario. La comisión se

t "- >       aprovisionará diariamente y se pagara mensualmente.

n  `  ti ;, g;  o.       La Gestora podrá variar esta comisióq teniendo el Participe como notificación, de acuerdo con la Ley de

G ' h;;        Fondos de Inversión, la publicación hecha en los periódicos de circulación nacional establecidos en el

Reglamento Intemo del Fondo, ante lo cual las comisiones que se cobren al Partícipe no podrAn ser

mayores a las publicadas.

La Gestora no absorberá los impuestos, tasas o conVibuciones que correspondan al Partícipe, sus

beneficiarios o herederos.

Las comisiones y gastos con cargo al Fondo y al Participe se encuentren detallados en el Reglamento

Interno del mismo y en el Anexo" Costos y Gastos con Cargo al Fondo y al Participe' del presente contrato.

AI monto de las wmisiones, a excepción de la Comisión por Administración, deberá agregárseles el

correspondiente Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (" NA"),

cuando sea aplicable.

XVII.    TRATAMIENTO TRIBUTARIO: De acuerdo con el Art. 108 de la Ley de Fondos de Inversión, el

Fondo está excluido de la calidad de contribuyente del pago del Impuesto sobre la Renta y de cualquier

otra clase de impuestos, tasas y contribuciones especiales de carácter fiscal. Los Fondos de Inversión de

Inmuebles tendrán carácter de contribuyentes para fines de la Ley de Impuesto a la Transferencia de

Bienes Muebles y a la Prestacián de Servicios(" IVA").

No obstante, lo anterior, la Gestora está obligada a presentar dedaración del Impuesto sobre la Renta

por ejercicio o periodo impositivo de cada Fondo de Inversión que administre.

Todos los ingresos. rédi os o ganancias provenientes de Cootas de Participación en el Fondo obtenidos

por los partícipes estarán sujetos al Iretamiento tributario aplicable de conformidad a la Ley del Impuesto

sobre la Renta, Ley de Fondos de Inversión y demás leyes aplicablea En los casos en que los ingresos

que se perciban provengan de inversiones en valores exentos del pago del Impuesto sobre la Renta, ese

ingreso, rédito o ganancia estará igualmente exento.

El Impuesto sobre la Renta será aplicado al momento en que la Casa de Corredores de Bolsa realice

cualquier pago al ParNcipe, de conformidad con la ley.

12
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L} á  =    XVIII.   BENEFICIARIOS: El Participe designa como beneficiarios a las personas que se indican en la

tabla a continuación, para que a su fallecimiento la Gestora enhegue al o a los benefciarios la totalidad de
s r %    la Cuotas de Participación, y si el o los beneficiarios hubieran fallecido, la entrega se hará a los legitimos

o

q "_ -" Y 
a

herederos de conformidad a la legislación aplicable.

a  '' 
P

Benefciarios del Partíci ew        P

p
á F d Nombre Parentesco Porcentaje

I

i._. .._. .     .

XIX.     TERMINACIÓN DEL CONTRATO: La Gestora se reserva el derecho de dar por terminado

inmediatamente este conVato en cualquiera de los syuien[ es casos:

a)  Por incumplimiento del Partícipe a las condiciones u obligaciones contraídas en el presente conVato;

b)  Por no proveer el PaNcipe la información requenda por la Gestora con el fin de documentar su perfil

transaccional y de riesgo o para cumplir con cualquier requerimiento normativo de documentación; y

c)   Por falsedad en la información y documentación proporcionada por el Participe.

Las Partes se obligan a implementar las medidas tendientes a evitar que sus opereciones puedan ser

utilizadas sin su conocimiento y consentimiento, wmo instrumentos para el ocultamiento,  manejo,

inversión o aprovechamiento en cualquierforma de dinero u otros bienes provenientes de actividades

delictivas o para dar apariencia de legalidad a estas actividades. En tal sentido aceptan que cualquiera de

las Partes podrá terminarde manera inmediata la relación contractual que se origina con la suscripción del

presente instrumento, con la Parte que Ilegare a ser: ( i) vinculada por las autoridades competentes a

cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, errorismo, secuestro, lavado de activos,

financiación del terrorismo y administreción de rewrsos relacionados con dichas actividades( ii) incluido

en listas para el control tle lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier

autoridad nacional o exVanjera, tales como la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior —

OFAG emitida por la Ofcina del Tesoro de los Estados Unidos de América, la lista de la Organización de

las Naciones Unidas y olras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y fnanciación

del terrorismo; o ( iii) condenada por parte de las aubridades competentes en cualquier tipo de proceso

judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos La terminación unilateral de la forma aqui

estipulada no implica sanción económica o de otro tipo alguno para las partes y sus efectos son inmediatos

sin que medie comunicación escrita entre ellas.
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I   ` `   
XX.      NOTIFICACIONES: Las notifcaciones que la Gestora deba hacer al Participe las harA al correoley

y 4-..   electrónico que ha proporcionado a la Gestora a Iravés de los correspondientes formularios o por los

I- . r ,j mediosocanalesquelaGestoraimplementealefecto. ElPar6cipepodráacNalizarestecorreopormedios

electrónims o or Ilamada telefónica.
a i,    -      P

w xni
E         XXI.     CONTROVERSIAS: Pare todos los efectos de los derechos y obligaciones que por este adquieren

y con(raen las partes.  éstas se someten a la competencia de los Tribunales de la ciudad de

XXII.    ANEXOS: Son anexos del presente conlrato, y por b lanto forman parte integrantes de este:

a)  Costos y Gastos con Cargo al Fondo y al Participe

b)   El Reglamento Intemo del Fondo; y

c)   Prospecto de Colocación del Fondo.

El Partícipe reconoce expresamente haber recibido el Contrato y sus anexos en este ac[o; habiendo

recibido el Reglamento Interno del Fondo y el Prospecto por medio eiecirónico y que para consultas fuwras

se le informó que la versión vigente del Reglamento Intemo,  Prospecto y modifcaciones estarán

disponibles en la página Web de la Gestora.

Además, el Partícipe se da por enterado de que en el Reglamento Interno y en el Prospecto de Cobcación

del Fondo se encuenhan las condiciones qce regiran a la Gestora en la adminisVación del Fondo, y

expresamente confirma y acepta que su incorporación al Fondo implica la aceptación del Reglamento

Intemq el Prospecto de Colocación y demás reglas que regulen su funcionamiento.

El ParUcipe declara que la información proporcionada por la Comercializadora en nombre de su

mandataria, la Gestora, ha sido clara, veraz, completa, oportuna y comprensible.

XXIII.   LEYESAPLICABLES: Enloquenoseespecificaenesteconlrato, Reglamentolntemo, Prospeclo

de Cobcación y demás re9las que regulan el funcionamiento del Fondo, serán aplicables las disposiciones

de la Ley de Fondos de Inversión, Ley de Mercados de Valores, Código de Comercio, otras leyes

aplicables, asi como los instructivos y normas que sean emitidas por las autoridades competentes de la

República de El Salvador.

Con la firma de este ConVato, el Partícipe declara que ha sido debidamente informado y asesorado sobre

las caracteristicas fundamentales de los fondos de inversión y particularmente sobre las características

del Fondo, así como de los riesgos propios de este tipo de inversión y por tanto hace constar que ha

comprendido en su totalidad la informaci0n que le ha sido suministrada y que acepta de manera voluntaria

su inwrporación al Fondo.
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Así nos expresamos las partes contratantes, y después de haber leído y entendido los efectos del presente
Contrato, del cual se frman dos ejemplares a las-- haas del día -- de ------ de-------.

nombre wmpleto)      nombre completo)

Nombre de la COMERCIALIZADORA] Partícipe

actuando en nombre y representación de la

Gestora

nombre completo)

Partícipe

n c    Supedn: e c a G S: stcm f  =;¢ ro-   I
F, na:      

2 9 A60. 2023 IJ
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p         
qnexo: Costos Gastos con Car o al Fando al Partici ep .> Y 9 Y P

bló=F- ,_ ;   Comisión por
n ,,. ` " administreción

Valor Concep[ o
r ", T ` :     

La Gestora, con car o al Fondo, sóloa¿ '  -   9
W "- '  a      

cobrxá la Comisión por
V `

r 

I Administracián, monto que incluye el
Impuesto a la Transferencia de Bienes

Y     Muebles y a la Prestación de Servlcios
Comisión mAxima 2%     IVA), y que se calculará aplicando

dicM porcentaje sobre el vabr del

Patrinonio del Fondo y con una base
año calendario.   La comisión se

apraisionará diariamente y se pagará
mereualmente.

Gastos Valor Concepto

Cosbs por bs servicios de auditoría

extema y fscal,    estos serán

Auditoría Extema y Minimo US$ 1, 500. 00 anuales,   contratados por el Fondo de Inversión
Fiscal provisionado diariamente.   Cerrado Inmobiliario Hencorp Growth

para la auditoria de bs Estados

Financieros semesVales y anuales.

I Cosb por el servicio de clasifcación
de riesgo del Fondo de Inversidn

Servicio de Mínimo US$ 3, 000. 00 anuales,   Certado Inmobiliario Henwrp Growlh.
Clasificación de La contratación de una sociedad
Riesgo

P ovisionado diariamente.   
Cla cadora de Riesgo será de forma

anual, o cuando así sea requerido por
los partícipes del Fondo.

De acuerdo con las tarifas

vigentes que se encuentran en Comisiones en que incurre el Fondo
la página web de la Bolsa de en d proceso de inversiones.  Las

Comisión de posbles comisiones pueden ser
Corretae8ursátil

Valores.

htlp5.'// bolsadevalores. comsv, in aqudlas generadas por la Casa de
dexphp' mercadosicomo- ooera-   Cortedores de Bolsa y la Bolsa de
la- óolsa' comislones- bolsa

Valares de El Salvador.

Los cargos por servicio de custodio se

Costos de depósito y De acuerdo con las tarifas ' apegarán a lo establecido por la
wstodia de valores vigentes que se encuentran en Central de Depósito de Valores, tanto

que componen N la página web de CEDEVAL.   en lo referente al porcentaje, volumen
Portafolio del Fondo httos l/www cedeval co n/comiSi encustodia, así como a las enfradas y
delnversión ones,'    salidas de U ulos,  vencimientos de

capdal,      pago de intereses,
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i 9    .,       

d    tfsnarerencias y demás servidos
p _ E'.  :

I  ;.      asociados a la custodia Esta comisión

C r=_ se pagará sobre el servicio de1

rc r
Ñ —á      

custodia que se realice de acue do
con las comisiones publicadas por la

d      ^_ <„    Central de Depósito de Valores de

Iw       -         Valores.   
n

Seguros de los Monto equivalente al valor '
Inmuebles que '     Costos de los seguros que lendrán los

componen y   establecido en el Informe de inmuebles, este será en función del
por afolio de Activos Valúo de los Inmuebles de los Precio del inmueble,  el uso de los
Inmobiliarios del último 12 meses.    Monto activos y vida útil.
Fondo de Irnersidn

P ovisionado diariamente.

El Fondo de Inversión asumirá los

costos por publicar sus Estados
Financieros intermedios y anuales, asi

como toda aquella información que de
conformidad al Reglamento In erno y

su Extracto se considere como hecho '

Publicación de elevante, con la periodicidad indicada
Estados Financieros Mínimo US$ 1, 500. 00 anuales,   en el Art 5 de la Norma Técnica para

e Información sobre provisionado diariamente.   la Remisión y Divulgacián de

Hechos relevantes.  Información de bs Fondos de

Inversión,  NDMC- 13.  El pago de la

publicación de los Estados

Financieros se realizará de

conformidad con los servicios

contratados por la Gestora a las

entidades que brindan esos servicios.

En casos que sea necesario defender
administraliva o judicialmente los
intereses del Fondo de Inversián o

Honorarios y gastos interponer demandas para recuperar

en que haya que
Mínimo US$  500. 00 anuales,   

o cobrar judicialmente las

incurrirse para la
Provisionados diariamente.  

obliqaciones a favor del Fondo de

defensa de los Inversión, se pueden hacer cargos por
inteieses del Fondo la representación legal necesaria para 

tal efecto. Se pagarán en el momento
de conformidad a lo convenido entre

ambas partes.

La sociedad que se coniralara como

Valoración de Activos Mínimo US$ 5, 000. 00 anuales,  peri[ o valuador para que provea el
Inmobiliarios provisionados diariamente. I valor de los Activos Inmobiliarios que

componen el Fondo.   Se pagará
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mensualmente de acuerdo con el

contrato que la Gestora suscriba con

I la entidad que brinde este servicio.

y 7- -   Comisiones
a Monto mínimo equivalente a un

m  : a         Agentes
mes de arrendamiento del Pago efectuado a los encargados de

Comercializadores de comercialización de bienes raíces.
c inmueblecomercializado.

Iw
Activos Inmobiliarios

C Gastos RegisVales

porlasTransacciones En fusión de la Iransacción de Gastos originados por la venta o
4 ='.       de Activos los Activos Inmobillarios.    compra de los inmuebles.

Inmobiliarios

Gastos de
Son los gas[ os producidos por la

remodelación y Montomáximo: 25% delvalorde adminislracióq remodelación y
ampliación de los cada inmueble.

ampliación de bs inmuebles que

inmuebles.    conforman el portafolio de activos del
Fondo de Inversión.

Impuestos Son los impuestos que se deben
Territoriales

Y De acuerdo con el valor de cada pagar a las autoridades tributarias y
Municipales de los

inmueble y la zona geográfica
municipales correspondientes,

Aclivos Inmobiliarios originados por la tenencia de los

que conforman el en la que se encuentre ubicado activos inmobiliarios en el Portafolio
Fondo de Imersión del Fondo de Inversión.

Gaslos de

Organización de
Son los gastos originados por la

Asamblea Anual y Mínimo US$ 3, 000. 00 anuales,   reunián anual de la Asamblea de
ParHcipes y/ o aquellas que sean de

Asambleas provisionados diariamente.  
carácter ex[ raordinario según la

ExVaordinarias de

Partícipes
normativa vigente.

Gastos originados por las actividades

Gastos Legales
Mínimo US$ 3,000. 00 anuales,   legales en las que haya que incurrir
provisionados diariamente.  por las actividades propias del Fondo

de Imersión Cerrado Inmobiliario.

Gasfos por intereses originados de bs

Gastos por intereses De acuerdo con los contratos de préstamos bancarios contratados por
yotrascomisionesdel crédito suscritos con las el Fondo de Inversión inmobiliario, y
Fondo Inmobiliario

inslituciones bancarias con las comisiones bancarias producto de los

quesetramiteelfinanciamiento.   desembolsos del financiamiento

otorgado por una ins[ itución bancaria.

Otms Gastos en los
Comisiones que pueda cobrar

que se incluyen:       
instituciones bancarias al realizar

Comisiones
Mínimo USS 1, 000. 00 anuales,   transacciones como depósitos a

provisionados diariamen e.  plazo, cheques, etc.
Bancarias y Servicios

Tecnológicos
Gastos por herramientas o medios
tecnológicos que la Gestora ponga a
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disposicion de los parficipes o
inversionistas, para la implementación

de Firma Electrónica Simple y que

faciliten la ejecución de sus

operaciones en el FONDO DE

INVERS16N CERRADO

INMOBILIARIO HENCORP

GROWTH.

i Comisión con
Valor Concepto

Cargo al Partícipe   

Comisión bursátil por
Es la comisión por intermediación

la adquisición o venta De acuerdo con las tarifas de las   
sátil cobrada por las Casas

de cuotas de Bolsas de Valores y Casas   
0rredoras de Bolsa,     estás

participación del Corredores de Bolsa dependerán de la negociación que
Fondo de Inversián previamente establecidas.  

da participe realizara con su Casa

Inmobiliario
Corredora de Bolsa para la compre o
venta de Cuolas de Participación.
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Anezo 2: Otros Gas[ os en los que se incluyen: Publicidad debs Activos Inmobiliarios( No tlelas
Cuotas de Participación)

Gastos Valor Concepto

Otros 6astos en los Gatos de Publicidad y mercadeo tle

que se incluyen:    los activos del FONDO DE

Publicidad de los
NVERSIÓN CERRADO

Activos Inmobiliarios Mínimo US$ 1, 000. 00 anuales
INMOBILIARIO HENCORP

No tle ias Cuotas de provisionados diariamente. GROWiH:   publicidad dirigida a

Participación)% y por
poºóles arrendantes de los Activos

Servicios Inmobiliarios, posibles compretlores

Tecnológicos de los Activos Inmobiliarios y
usuarios de los Activos Inmobiliarios

e nsu. i
w'. ma ne    "':.,

Suce [ e        z i tema Finanu m

F- cna._ I 9 A60 2023

Los adivos inmo0iiianos en ios que pueEe po encialmente imenir este Poneo repieren Basms tle publiatlatl y comercialixeoón
pem eirentlatlos en wso estén vacanles y ventletlos en caso sea enefmioso renpDilizar0e esla fortna.
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L1-    -c T '     ,  de años de edad,  profesión u
c.

h , E oficio)     de nacionalidad del Oomlcilio de portador( a) de mi

t'"' " s  '       Documento Único de Identidad homologado con el Número de Identificación Tributaria:
i  _-:<

i t .,e,       acNando en nombre y repreeentadón,   en mi callded de

u, ,, "^«G:  ;'-. :           de la sociedad del domicilio de la ciudad

de San Salvador, en adelante referida como la " ComerciaYrzadora", sociedad que a su vez ac[ úa comos ,   .
5 mandataria de HENCORP GESTORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA, en adelante

referida como la" Gestora", y que además se encuentra debidamente autorizada para comercializar cuotas

de participación del FONDO DE INVERSIÓN CERRA O INMOBILIARIO HENCORP GROWTH, que de

aquí en adelante se denominará el" Fondó', administrado por la HENCORP GESTORA DE FONDOS DE

INVERSIÓN, SOGEDAD ANÓNIMA", sociedad del domicilúde la ciudad de San Salvador, Departamento

de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- uno seis cero siete dos

uno- uno cero seis- cuatro, debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero para

operar como Gestora de Fondos de Inversión; personería que acredito por medio de: a) Testimonio de

Escritura Pública de Constitución de la Gestora otorgado en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis

horas del día dieciséis dejulio del año dos mil veintiuno, anlelos oficios del notario Gerardo Miguel Barrios

Herrera, inscrito en el Regislro de Comercio al número veintisiete del Libro Cualro Mil Cuatrocientos

Diecinueve; en el cual consta que su denominación, domidfio, natureleza son los antes expresados, que

su plazo es indeterminado, que su finalidad es la de administrar fondos de inversión abiertos o cerrados,

pudiendo para tal fin suscribir los documentos y contralos que fuesen necesario para dicho fin; que la

administreción de la sociedad esta confiada a una Junta Directiva compuesta por Ires directores

propietarios y tres directores suplentes, quienes durarán en sus funciones por períodos de cinco años; que

la representación legal de la sociedad, así como el uso de la firma social le corresponde de manera

conjunta o separada, al Direclor Presidente y al Director Seaetario de la misma. b) Testimonio de Escri[ ura

Pública de Poder otorgado en San Salvador, a las _ hwas del día del año dos mil

ante los oficios notariales de o[ orgado por en su calidad de

de la sociedad y por b tanto, Representante legal de la misma, en la cual se me

facWta para otorgar contretos como el presente; y en el cual notario autorizante dio fe de la existencia de

la sociedad y de la personería con la que actúa su representante legal. Inscrito dicho poder al número
del Libro_ del Registro de Comercio; y Conhato de Mandato y Comercialización de Cuolas de

Participación del Fondo, suscrito entre la Comercializadora y la Geslora con fecha y por

otra parte de años de edad, _( profesión u oficio)      de

nacionalidad del domicilio de portador(a) de mi Documento

Único de Identidad homologado con el Número de Identificación Tribularia

1
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HENCORP '

CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN
CERRADO INMOBILIARIO HENCORP GROWTH PARA PERSONAS JURÍDICAS

G  .

G:,   actuando en nombre y representación en mi calidad de Representante Legal/ Apoderado General

4-  Administretivo de la sociedad sociedad de nacionalidad del domicilio

CO   de con Número de Identificación Tributaria con personería

Ca que acredito por medio de: a), b) c), ( Relacionar los dowmentos necesarios de personería); y en la calidad
C,  ; g "'       en la que acWa, de aquí en adelante se le denominará el" Partícipe", Celebramos el presente CON7RAT0

DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN CERRADO

N 4-   
INMOBILIARIO HENCORP GROWTH, que se regirá por las siguientes cláusulas:

I. DECLARACIONES:

a)  La Gestora, es una sociedad andnima, del domicilio de la ciudad de San Salvador, Departamento de

San Salvador, cuya escritura pública de constitución se enaentra inscrita en el RegisVo de Comercio

al número 27 del libro 4419 del Registro de Sociedades el día 28 de julio de 2021, debidamente

autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero (" SSF") para adminis[ rar Fondos de

Inversión e inscrita en el RegisVo POblicoque pare tal efecto Ileva la SSF;

b)  La Comercializadora es una sociedad anónima de capital variable, del domicilio de la ciudad de San

Salvador, la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número 30 del Libro 4534 y se

encuentra debidamente autorizada por la SSF para comercializar cuotas de participación del Fondo.

c)   El Participe reconoce que el monto originalmente aportado puede aumentar o disminuir en función del

resultado financiero del Fondo.

II. DEFINICIONES:

a)  Agentes Comercializadores: Personas naturales autorizadas por la SSF para comercializar cuotas

de parlicipación de fondos de inversión.

b)  Administredor tle Inversiones: Persona naNral responsable de la decisión y ejeación de las

inversiones que se realizan con recursos del Fondo, de conformidad con el Reglamento Interno y con

la Política de Inversión del Fondo.

c)   Cuota(s) de Participación o Cuota s: Forma cómo quedará expresado el FONDO DE INVERSIÓN

CERRADO INMOBILIARIO HENCORP GROWTH,  con el objeto de determinar la parte que le

wrresponde a cada uno de los participes dentro del patrimonio del Fondo. Las Cuotas de Participación

podrán freccionarse para facilitar su aportación o rescate.

d)  Fondo de Inversión o Fondo: FONDO DE INVERSIÓN CERRADO INMOBILIARIO HENCORP

GROWTH, formado por un conjunto de aportes de diversos inversionistas, administrado por Hencorp

Gestora de Fondos de Irnersióq S. A., por cuenta y riesgo de los inversionistas El Fondo es un

patrimonio independiente y diferente al de la Gestora y es propiedad exclusiva de bs partícipes.

e)  Ges[ ora: Hencorp Gestora de Fondos de Inversión S A.

2
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CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN

CERRADO INMOBILIARIO HENCORP GROWTH PARA PERSONAS JURÍDICAS

d  

Partícipe: Persona jurídica que suscribe el presente Contrato y que ha hecho aportes al Fondo, y por

lo tanto, ha adquirido Cuotas de Participación.

F— -, " ;

j g)  Patrimonio del Fondo: Es el conjunto de bienes y derechos, cargasy obligaciones, pertenecientes al

v; h "`G ; `: .     Fondq siendo independiente del patrimonio de la Geslora El vabr del Palrimonio del Fondo se
e.. F2 F':__ <
w ,  ;-  '    calculará restando del valor de sus activos, sus pasivos.
Ci ; ; ,` .

y    .       h)   PoGtica de Inversión: Es la política defnida en el Reglamento Interno, la cual señala los límites

II     -    ,  mínimos y máximos de inversión en cada uno de los tipos de activos.

i)   Prospecto o Prospecto de Colocación: Documenlo que contiene principalmente información y

caractertsticas del Fondo, información sobre la suscripción y aportes de Cuotas de Participación, así

como información de la Gestora, clasificación de riesgo, entre oVa formación.

j)   Reglamento Intemo:  es el Reglamento Interno del FONDO DE INVERSIÓN CERRADO

INMOBILIARIO HENCORP GROWTH, que contiene todas las caracteristicas y reglas específicas que

rigen el funcionamiento del Fondo.

k)   SSF: Superintendencia del Sistema Financiero.

I)   Valor de Cuotas tle Participación: Es el valor diario de las Cuo as de Participación, que se obtiene

dividiendo el vabr del Patrimonio del Fondo entre el número de Cuatas de Participación.

III.       OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato liene por objeto establecer las términos y

condiciones que regulan la participación del Partícipe en el Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario

Hencorp Growth.

N.       DESTINO DE LOS RECURSOS: Los recursos entregados a la Gestora por el Partícipe serán

aportados en el Fondo y destinados a la realización de inversiones caíorme lo eslablecido en la Política

de Inversión contenida en el Reglamento Interno.

Queda entendido por el Partícipe que: a) el rendimiento del Fondo dependerá del comportamiento del

arrendamiento y plusvalía de los inmuebles que conforman al mismo y por lo tanto la Gestore no garantiza

al Parficipe un rendimiento determinado; b) la Gestora no asume responsabilidad alguna por la solvencia

de los arrendantes de los inmuebles en los que invierta el Pondo; c) las cantidades de dinero que se reciben

en concepto de aportes para el Fondo son inversiones por cuenta y riesgo de los parNcipes, no son

depósitos bancarios y no tienen la garantía del Instituto de Garanfia de Depósitos; y d) Que el Fondo es

un patrimonio independiente de la Gestora y es propiedad exclusiva debs parNcipes del mismo.

V.       PLAZO: La vigencia de este conVato es a partir de esta fecha y estará vigente por tiempo

indefinido. En caso una de que se desee dar por terminado el preserte contrato, deberá existir muNo

acuerdo enhe las partes. Adicionalmente, se dará por finalizado d contrato cuando el Partícipe haya

liquidado totalmente sus Cuotas de Participacián en mercado secundano, por lo que el Partícipe, tendrá la

obligación de notificar a la Gestora con quince días de anticipacián dicha Vansaccián.
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IC: , _ LL VI.      APORTES: Los aportes efectuados por el Partícipe al Fondo quedarán expresados en Cuotas de

rF „  .V`- „ c c r'. Participación, las cuales conFleren al Participe el derecho a una parte alícuota en las gananciaso pérdidas
v >';  `; "'

que genere el Fondo. La ganancia o pérdida se verá reFlejada en el valor de las Cuotas de Participación,
q       - _

el cual se calculará de coMormidad con lo establecido en las normas emitidas al efecto por Banco Central

tU ... _, ..,,c] r. 'M de Reserva( BCR).

El Partícipe entrega en esle acto a la Gestora, la cantidad de Dólares de los Estados

Unidos de América en concepto de aporte inicial al Fondo, siendo el valor de las Cuotas de Participación

correspondiente al cierre operativo del día aMerior la cantidad de Dólares de bs

Estados Unidos de América.  El aporte inicial antes indicado equivaldría a Cuotas de

Participación del Fondo. La cantidad de cuotas de participación fue registrada directamente en las ofcinas

de la Gestora o por medio de mercado primario o secundario a lravés de una Casa de Caredores de

Bolsa.

El Participe podrá realizar otras suscripciones de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento Intemo del

Fondo.

Mensualmente,  la Gestora pondrá a disposición del Partícipe,  un estado de cuenta que reFleje la

participación dentro del Fondo, el saldo, así como las comisiones pagadas y aportes realizados por el

Participe el wal podrá ser remitido via correo electrónico, o estar disponible a lravés de consulta virtual o

fisica de acuerdo con lo indicado por el Partícipe en los formularios de vinculación o por los medios o

canales que la Gestora implemente al efecto.

Los aportes podrán efecWarse a Vavés de cheques, Iransferencias bancarias, notas de abono a las

cuentas corrientes del Fondo o en especie, debiendo estos ser inmuebles, de acuerdo con lo establecido

en el Prospecto del Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Hencorp Grovrth. Los aportes que el ParUcipe

realice con cheques se entenderán hechos " salvo buen cobro', por lo que los aportes se entenderán

realizados hasta que tales fondos hayan sido acreditados después del proceso de compensación. Si el

aporte fuere efectuado pa medio de Iransferencia bancaria, se entenderá realizado hasta que los fondos

hayan sido debidamente acreditados en frme a la cuenta que la Gestora haya determinado para el efecto.

Los aportes en especie serán entendidos como efectivos previa valuación y aceptación por parte de la

Gestora y una vez ésle sea efectivo, se asignarán al partícipe las cuotas de participación.

VII.      CARACTERÍSTICAS DEL FONDO:  El presente Contreto de Suscripción de Cuotas de

Participación del Fondo de Imersión Cerrado Inmobiliario Hencorp Growth posee las siguientes
caractertsticas.

a)  DENOMINACION: FONDO DE INVERS16N CERRADO INMOBILIARIO HENCORP GROWTH.

b)   NATURALEZA: Los valores a emitirse son Cuotas de participación de Fondo de Inversión Cerrado

Inmoóiliario, representados por anotaciones electrónicas en cuenta, a favor de cada uno de sus
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CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN
CERRADO INMOBILIARIO HENCORP GROWTH PARA PERSONAS JURÍDICAS

titulares yrepresentan la participación individual del Fondo de Inversión Cerredo Inmobiliario Hencorp
L  ` -         Growth;

J' - -      
c)   CLASE DE VALOR: Cuotas de Participación de Fondo Inmobiliario representado por anotaciones

t- .

electrónicas de vabres en cuenta;

M1      ' á d)   MONTO DE LA EMISIÓN:  De dólares de los Estados Unidos de América

I.q ...-' ,-;
Nz, 

representado en Q Cuotas de Participación:

É;     e)  VALOR MÍNIMO Y MÚLTIPLOS DE CONTRATACIÓN DE ANOTACIONES ELECTRÓNICAS DE

g         VALORES EN CUENTA: El aporte inicial del partfcipe será de dólares de bs Estados

Unidos de América ($) O su respectivo valor en libros eslimado para el día de cada colocación de

participaciones;

f)   MONEDA DE NEGOCIACIÓN: Dólares de los Estados Unidos de América;

g)   FORMA DE REPRESENTAC16N DE LOS VALORES: Anotaciones elecVónicas de valores en cuenta;

h)  TRANSFERENCIA DE LOS VALORES: Los traspasos de los valores representados por anotaciones

electrónicas de valores en cuenta se efectuarán por medio de Vansferencia contable en el registro de

cuenta de valores que de forma electrónica Ileva la sociedad Central de Depósito de Valores, S. A. de

C. V. ( en adelante, " Cedeval");

i)   PLAZO: El fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Hencorp Growth tendrá un plam de_ años;

j)   BENERCIOS: El Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Hencorp Growth pagará beneficios a sus

partícipes, los cuales consistirán en las ganancias líquidas que genere la administración de bs

inmuebles, menos los gastos a prorrata de la participación de los inversionistas;

k)   FORMA Y LUGAR DE PAGO: La forma de pago de los Beneficios en efec[ ivo será a través del

procedimiento establecido por CEDEVAL, S. A. de C. V.. Dicho procedlmiento consiste en:

i)   CEDEVAL entregará al emisor con anterioridad a la fecha de cada pago de beneficios, un

Reporté' en el cual detallará información de la emisión a pagar;

ii)    El emisor verificará con anterioridad a la fecha de pago el monto a pagar y entregará los

fondos a CEDEVAL de la siguiente forma: Un día hábil antes del dia de pago de los

beneficios si los fondos son entregados a CEDEVAL mediante cheque con fondos en firme;

y el día establecido para el pago de capital, a más tardar a las nueve horas, si bs fondos son

entregados mediante transferencia bancaria hacia la o las aentas que CEDEVAL indique;

iii)   Ei emisor queda exonerado de realizar los pagos luego de realizar el pago a CEDEVAL;

iv)  Una vez se tiene la verificación del pago por parte del emisor, CEDEVAL procederá a

cancelar a cada participante directo( Casa de Corredores de Bolsa) la cantidad que le

caresponde, en la aenta bancaria que ha instruido a CEDEVAL para dicho fin;
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i

I4 c    v)   Es el Particlpante Dlrecto, qulen realizará bs pagos indivlduales a cada imersionista, titular
O °: q  :_

de los valores;

vi)  El último pago de benefcios del fondo se efecWará al vendmiento del último trimestre del
N -' '    v

plazo del fondo.

vii) Cuando los pagos deban realizarse en dia no hábil el pagose realizará el dia hábil inmediato
u .'    ;'. 

m.w'.    anterior;

viii) Los beneficios se pagarán en dólares de los Estados Unidos de América;

ix)  Los pagos que realizará la CENTRAL DE DEP6SIT0 DE VALORES, S. A. DE C. V.

CEDEVAL, S. A. DE CV.), se harán de sus oficinas principales ubicadas en la Urbanización

Jardines de la Hacienda Boulevard Merliol y Avenida Las Carretas, Antiguo Cuscatlán, La

Libertad; y

x)   Los pagos que realizarán las Casas de Corredores de Bolsa, se harán en sus oficinas;

I)   NEGOCIABILIDAD. Las Cuotas de Parlicipación podrán ser coloradas en ven[ anilla por parte de la

Gestora, o en mercado primario de la Bolsa de Vabres por intermediación de las Casas Corredoras

de Bolsa, en las sesiones negociación que se realicen en ella. La fecha de negociacidn será

comunicada a la Superintendencia del Sistema Financiero y Bolsa de Valores mediante notificación

por escrito del AdminisVador de Inversiones del Fondo, con frma debidamente legalizada por notario;
m)  CUSTODIA Y DEPÓSITO: La emisión de Cuotas de Participación, representada por anotaciones

elecVónicas de valores en cuenta, estará depositada en los regisVos electrónicos que Ileva Cedeval,

para lo cual será necesario presentarle la Escriture Pública de EmSión correspondiente a favor de la

depositaria y la certificación del Asiento Regislral que emita la Superintendencia del Sistema

Financiero, a la que se refiere el párrafo final del articulo Ireinta y cinco de la Ley de Anolaciones

Electrónicas de Valores en cuenta.

VIII.     ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN: Los términas y condiciones que dictaminan la

administración del Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Hencorp Growth por parte de la Gestora, se

encuentran establecidas en el Reglamento Interno y en el ProspectodeColocación del Fondo de Inversión.

IX.      APROBACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL FONDO: Para ingresar al Fondo, el Partícipe acepta

expresamente las condiciones establecidas en el Reglamento Intemo del Fondo, el cual le ha sido

entregado junto con el Prospecto de Colocación del Pondo de Inversión. Además, el ParHcipe acepta hacer

la entrega efectiva de recursos, y se obliga a proporcionar la información relacionada con el conocimiento

del cliente, incluyendo daros sobre la dirección de contacto, una aenta óancaria vigente y demás aspectos

señalados en la Ley Contre el Lavado de Dinero y Activos, la cual le será solicitada al momento de

gestionar su ingreso al Fondo. El Partícipe hace constar que, a través de su incorporeción al Fondo, se
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obliga a dar lectura al Prospecto respectivo y al cumplimiento de cualquier otra regla de funcionamiento

C7 „ =.=n„ 1_    del Fondq contenida en el presente Contrato.

i F-
u'' c`' X.       RESPONSABILIDADES DE LA GESTORA: La Gestora en su calidad de adminislradora del
7        

6

f.. ,1°' ,_ Ñ Fondo, sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en este contrato, tendrá las responsabtlidades

ül  ;' -y , _;    siguientes de conformidad al artículo 25 de la Ley de Fondos de Inversión:

a)  La buena gestión y administración de los Fondos que administre. Por los resWtados obtenidos,

únicamente responderá aando en dicho proceso se inwrra en pérdidas causadas por dolo o culpa

en sus actuaciones, declaradas como tales en sentencia ejecutoriada;

b)  Llevar contabilidades separadas por cada Fondo que administre, independientes de la con abilidad

que corresponda a la Gestora;

c)   Cumplir en calidad de administrador con todas las obligaciones formales de carácter tributario que

implica la administración de los Fondos y responder solidariamente ante el Fisco de las obligaciones

Vibutarias sustantivas coMenidas en el Código Tributario y demás Leyes de la materia;

d)   Enterar al Fisco con cargo al Fondo, los montos correspondientes al pago de impuestos causados por

los actos jurídicos celebados por ésta como adminislradora del Fondo, estando obligada a efec[uar

esos pagos en la medida que bs impuestos se vayan generando;

e)  Evitar si[ uaciones que generen conflicto de interés entre ella y los parUcipes, en caso que se presenten,

resolvedas a favor de eslos últimos;

f)   Cumplir con todas las disposiciones del reglamento intemo de los Fondos que administre;

g)  Proporcionar, en el caso de los Fondos Cerrados, información al Comi[ é de Vigilancia relaGva a su

siWación financiera y la del Fondo, así como otra que éste le solicite en el ejercicio de sus funciones,

todo con la periodicidad mínima que establezcan entre ellos;

h)  Nombrar al auditor extemo de los Fondos Abiertos. Para el caso de los Fondos Cerrados, deberá

nombrarlo para el primer ejercicio fiscal y para los próximos ejercicios, en el caso que la Junta Ordinaria

de partícipes no b hiciere. Cuando fuere aplicable, nombrará al auditor fiscal, en la misma forma que

al auditor externo;

i)   Pagar, con cargo al patrimonio de la Geslora, las indemnizaciones por responsabilidad civil derivadas

de daños o perjuicios causados a los parlícipes, debido a conduclas dolosas o culposas incurridas en

la administrecián de los Fondos, sin perjuicio de la responsabilidad personal, civil o penal, deducible a

sus Direclores,  Gerenles, auditores externos y walquier otro directivo o miembro del personal

ejecutivo participante en la adminisVación. Dicho pago deberá efecWarse en la medida que lagarantia

establecida en el articulo22 de esta Ley resultare insuficiente;
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I

Q,`  '    j)   Cumpliry velar porque los Fondos que administre cumplan la actualización de pofiticas y mecanismos
l ,_.,';

c` para la gestión de riesgos, debiendo entre otras acciones, identificados, evaluatlos, mitigarbs y
H. ,: _. .'',

revelarlos acordes alas mejores práclicas internacionales En dichas políticas se incluirán las medidas

I o que adopte para prevenir posibles inamplimientos a requerimientos regulatorios; y las que adoptará

w  ;' `     en el evento de quehaya incurrido en ellos, debiendo definir en ambas siWaciones bs parámetros que
Ci . v'.  S. N

orientarán la actuación y los responsables de implementarlas;

k)   Publicar, a través de medios electrónicos, el nivel de exposición de riesgos de cada uno de los Pondos

adminisVados con base en normas técnicas que emita el Banco Central; y,

I)   Cumplir con lo dispuesto en la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos, para locual implementará

procedimientos para verificar la procedencia de los recursos.

m)  Se prohíbe a la Gestora la realización de aclos en su propio beneficio o de terceros, en delrimento de

los partícipes de los Fondos que administre.

XI.       OBLIGACIONES DE LA GESTORA:

Adicionalmente,  la Ges[ora en su calidad de administradora del Fondo,  sin prejuicio de las

responsabilidades establecidas en este con[ reto, [ endrá las obligaciones siguientes:    _

a)  Realizartodoslosactos, contratosyoperecionesnecesariasparalaadministraciónyeltuncionamiento

del Fondo, exclusivamente en favor de los intereses de bs Par6cipes. Por los resul[ ados obtenido,

únicamente respondera la Gestore cuando en dicho proceso se incurra en pérdidas causadas por dolo

o culpa en sus actuaciones, declaradas como tales en sentencia ejecutoriada;

b)   Invertir los aportes del Partícipe de conformidad a la Politica de Inversiones del Fondo, Reglamento

Interno y de conformidad con la Ley de Fondos de Inversión;

c)   Realizar las gestiones de administreción del Fondq tales como: cumplir una buena gestión y

administración del Fondo, publicar el nivel de exposición de riesgos del Fondq cobrar oportunamente

los arrendamientos y cualquier otro rendimiento de los Activos del Fondq realizar la vabración diaria

de las inversiones del Fondo, y todas las demás que sean necesarias para administrar el Fondo, en

función de lo que se establece en el Reglamento Interno;

d)  Llevarel Registro de ParUcipes;

e)  Asegurer el mantenimiento de la reserva de la información que conozca con ocasión de la actividad

de adminisVación del Fondo;

f)   Publicar en su Página Web un informe que contenga,  entre otros,  el vabr de las Cuotas de

Participación, comisiones que perciba la Gestora, gastos que son cargados al Fondq rendimiento y

hechos o información relevante. Dicha información será publicada con la frecuencia que establezcan

las normas técnicas que emita el Banco Central de Reserva al efecto;

8
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g)  Divulgar cualquier hecho o nformación relevante respecto del Fondo o de sí misma, a través de su

Página Web, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Fondos de Inversión;

h)  Remitir mensualmente un estado de cuenta que refleje la participación denVo del Fondo, comisiones
C -;",:- ..,

pagadas y aportes realizados por el Partícipe el cual podrá ser remitido:
r :        

i.     Por correo electrónico,

O `a  "  
m ii.     Por correspondmcia a la dirección registrada por el Partícipe.

w -r' 
y,  _     iii.     Lo anterior de aaerdo con lo indicado por el ParUcipe en los formularios o por los medios

o canales que IaGestore implemente al efecto.
z 

i)   La Gestore de Fondos, pontrá a disposición de los inversionistas, loda la información necesaria para

el adecuado entendimiento sobre la inversión en el FONDO DE INVERS16N CERRADO

INMOBILIARIO HENCORV GROVJTH,    para lo cual mantendrá en su sitio web:

wwev. hencorpgestore. com la siguiente información para consWta de los inversionistas:

i.     Reglamento Intemo, su extracto y sus modifcaciones, cuando hubiere;

ii.     Prospecto de Ctlocación de Cuotas de Par icipación del Fondo y su extracto;

iii.     Valor de la cuota de participacián del Fondo del último cierre contable;

iv.     Informe Mensualdel Fondo;

v.     Informe de calificación de riesgo del Fondo;

vi.     Estados Financieros y sus notas

vii.     Manuales de coiRrol interno, gobierno corporativo, código de conducta; y
viii.     Otre información que la sociedad Gestora considere relevante.

j)   Contar con un expediente pa cada uno de los bienes inmuebles en los que el Fondo invierta, acepte

como aporte o disponga paa la venta o arrendamiento.

k)   Contar con un expediente de inquilinos o arrendatarios que contenga: copia de documentación de

información, copia del contrato de arrendamiento y formulario de registro de firmas con los nombres

de las personas autorizados a realizar contratos de arrendamientos a nombre de los inquilinos, de

acuerdo a lo estipulado en el Anexo 4 de las Normas Técnicas de Fondos Cerrados Inmobiliarios

NDMC- 17).

I)   Determinar mecanismos de manejo y control sobre las operaciones realizadas por el Fondo respecto

a los bienes inmuebles.

m) Adoptar políticas y procedimientos con relación a:

i.     Gestión de cobros de arrendamientos;

ii.     Contratos de se vicios;

iii.     Remodelaciones,  reestructuraciones,  mantenimiento y reparaciones de los bienes

inmuebles;

9
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C <    iv.     Control de cuentas por cobrar y pagar, así como la conVatación de seguros;

v.     Documentos o garantías por solicitar para asegurar el pago de los arrendamientos
F .

acordados en los contratos de arrendamiento celebrados sobre los inmuebles del Fondo

Inmobiliario;

u: .    vi.     Adminishación de depósitos en garantías; y

vii.     Contra[ ación de servicios de valúo de inmuebles, así como la revisión y resguardo de

estos.

n)  Cumplir con las demás obligaciones y facWtades que se establecen las leyes y normativas vigentes,

especialmente las indiwdas en los articulos 24 y 25 de la ey de Fondos de Inversión.

XII.      OBIIGACIONES DE LA COMERCIALIZADORA:  La Comercializadora tendrá las siguientes

obligaciones:

a)  Guardar la confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso en el desarrollo de su función

como Comercializadora; especialmente los datos personales del Partícipe;

b)  Entregar en forma oportunidad y verez a los Inversionistas y Partícipes toda la información necesaria

para la promoción, colocación y rescate de cuotas de participación;
c)  Ofrecer a los Inversionistas en el Fondo que vaya conforme a su perfil de riesgos;

d)  Cumplir con lo establecido en la Ley Contra Lavado de Dinero y Activos y normativa aplicable;

e)   Explicar al Participe sobre las características y riesgos de la inversión, induyendo que el monto

aportado puede aumentar o disminuir;

f)   Atender las quejas y reclamos del Parlícipe.

XIII.     OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL PARTÍCIPE: El Partícipe deberá dar cumplimienlo a las

siguienles obligaciones:

a)  Suministrar completa y oportunamente la información y dowmentos que le solicite la Gestora, en

especial la establecida por la ley, normativa y por las autoridades competentes pare prevenir el lavado
de activos provenientes de actividades delictivas;

b)  AcNalizar la información y dowmentación suministrada al momento de su vinculación al Fondo, cada

vez que se presenten modificaciones a la misma y por lo menos una vez al ado;
c)   Informar los cambios de domicilio, direccián de correspondencia y wrreo electrónico;

d)  Mantener abierta la cuenta bancaria en que la Gestora deberá hacer el pago de Rescates de Cuotas

de Participación, en caso de que el Participe así lo haya dispuesto; y

e)  Las demás establecidas por las normas vigentes.

El Partícipe tendrá bs siguientes derechos

a)   Derecho a una parte alícuota en las ganancias o pérdidas que genere el Fondo. Las ganancias o
pérdidas se verán reflejadas en el valor de las Cuotas de Participación, las cuales se calcularán de
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o 

conformidad con lo establecido en el Reglamento Interno,  el cual se entrega como anexo de

U  >: `
conformidad a la cláusula XXII) del presente contrato;

us F 

b)  Conocer la información relevante del Fondo de Inversión al que pertenece, por ejemplo: valor cuota

diario, composición del Fondo de Inversión, riesgos del Fondo de Imersión, políticas de inversidn,

politicas deliquidez, políticas de endeudamiento; que están contenidas dentro del Reglamen[ o In[ ernoc : .:ti :. 
LL "  ` 

m

y Prospecto del Fondo; información que será publicada en la página Web de la Gestore; y,n -. s -' ^' .

c)   Los demás derechos establecidos en este contrato, leyes y normas vigentes.

XIV.     INVERSIONES DE LOS RECURSOS DEL FONDO: Las decisiones de inversián se tomarán de

conformidad a un Comité de Inversiones designado por la Junta Directiva de la Gestora, el cuál será

responsable de realizar un análisis exhaustivo de los inmuebles a invertir, las proyecciones de ingresos

por arrendamientos, los rendimientos provenientes de los inmuebles, las políticas para la adquisición y
liquidación de imersiones, lo anterior siguiendo lo estipulado en las Políticas de Inversión contenidas en

el Reglamen o Intemo del Fondo. Queda expresamente entendido que la Gestora en ningOn caso asume

la responsabilidad por el no pago o la suspensión de pago de los valores en que se haya invertido, ni por

la solvencia de bs emisores de éstos.

XV.     LIQUIDACIÓN DE LAS CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO: Las aotas de participación

del Fondo de Inversión Cerrado Inmobiliario Hencorp Growth solamente podrán ser liquidadas por medio

de la venta de las mismas en el mercado Secundario.

XVI.     COMISIONES Y GASTOS:  La Gestora, con cargo al Fondo,  sób cobrará la Comisión por

Administración la cual equivale hasta un DOS POR CIENTO( 2. 00%) anual, monto que incluye el Impueslo

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios QVA), y que se calculará aplicando

dicho porcentaje sobre el valor del Patrimonio del Fondo y wn una base a afio calendario. La comisión se

aprovisionará diariamente y se pagará mensualmente.

La Gestora podrá variar esta comisión, teniendo el Partícipe como notificación, de acuerdo con la Ley de
Fondos de Inversión, la publicación hecha en los periódicos de circulación nacional es ablecidos en el

Reglamento Intemo del Fondo, ante lo cual las wmisiones que se cobren al Partícipe no podrán ser

mayores a las publicadas.

La Gestora no absorberá bs impuestos, tasas o contribuciones que correspondan al Partícipe, sus

beneficiarios o herederos.

Las comisiones y gastos con cargo al Fondo y al Participe se encuentran detallados en el Reglamento

Interno del mismo y en el Anexo" Costos y Gastos con Cargo al Fondo y al Participe" del presente contrato.

AI monto de las comisiones, a excepcibn de la Comisión por Administración, deber9 agregárseles el

correspondiente Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (" NA'),
cuando sea aplicable.

1
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i  F:   XVII.    TRATAMIENTO TRIBUTARIO: De acuerdo con el Art. 108 de la Ley de Fondos de Inversión, el
U '- F"   

Fondo está exduido de la calidad de contribuyen[ e del pago del Impuesto sobre la Renta y de cualquier
t rF 

olra clase de impuestos, tasas y contribuciones especiales de carácier fiscal. Los Pondos de Inversión de
r       - - 

Inmuebles tendrán carácter de contribuyentes para fines de la Ley de Impuesto a la Transferencia de
Blenes Muebles y a la Prestaclón de Servicios (" NA").u1 ,

No obstante, lo anterior, la Gestora está obligada a presentar declaración del Impuesto sobre la Renta

I.  por ejercicio o período impositivo de cada Fondo de Inversión que administre.

Todos los ingresos, réditos o ganancias provenientes de Cuotas de Participación en el Fondo obtenidos

por los participes estarán sujetos al tratamiento tributario aplicable de conformidad a la Ley del Impuesto

sobre la Renta, Ley de Fondos de Inversión y demás leyes aplicables. En los casos en que los ingresos

que se percióan provengan de inversiones en valores exentos del pago del Impuesto sobre la Renta, ese

ingreso, rédito o ganancia estará igualmente exento.

El Impuesto sobre la Renta será aplicado al momento en que la Casa de Corredores de Bolsa realice

cualquier pago al Parficipe, de conformidad con la ley.

XVIII.   TERMINAqÓN DEL CONTRATO: La Gestora se reserva el derecho de dar por terminado

inmediatamente este contrato en cualquiera de bs siguientes casos:

a)  Por incumplimiento del ParUcipe a las condiciones u obligaciones conVaídas en el presente contrato;

b)  Por no proveer el Parttcipe la información requerida por la Gestora con el fin de documentar su perfil

transaccional y de riesgo o para cumplir con cualquier requerimiento normativo de documentación; y

c)   Por falsedad en la información y documentación proporcionada por el Partícipe.

Las Partes se obligan a implementar las medidas tendientes a evitar que sus operaciones puedan ser

utilizadas sin su conocimiento y consentimiento,  como instrumentos para el ocultamiento,  manejo,

inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de actividades

delictivas o para dar apariencia de legalidad a eslas actividades. En tal sentido aceptan que cualquiera de

las Partes podrá terminar de manera inmediata la relación contractual que se origina con la suscripción del

presente instrumento, con la Parte que Ilegare a ser ( i) vinculada por las autoridades competentes a

cualquier tipo de invesligación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro,  lavado de activos,

financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con dichas actividades,(ii) induido

en listas para el control de lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier

autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de ConVol de Activos en el Exterior —

OFAC- emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de América, la lista de la Organización de

las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y financiación
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del terrorismo; o ( iii) condenada por parte de las autoridades wmpetentes en cualquier tipo de proceso
U s :-   judicial relacionado con la comisión de los arreriores delitos. La lerminación unilateral de la forma aquí

4 -', .     estipulada no implica sanción económica o de Wo tipo alguno paralas partes y sus efectos son inmediatos
F- .. '    ,

sin que medie comunicación escrita enVe ellas.

s

XIX.     NOTIFICACIONES: Las notificaciones que la Gestora deóa hacer al Participe las hará al correo
r,.. :.' ._

electrónico que ha proporcionado a la Geslaa a Iravés de los correspondien[ es formularios o por los

medios o canales que la Gestora implemente al efecto. El Partícipepodrá acWalizar este correo por medios

electrónicos o por Ilamada elefónica.

XX.      CONTROVERSIAS: Para todos los efectos de bs derechos y obligaciones que por este adquieren

y contraen las partes,  éstas se someten a la competencia de los Tribunales de la ciudad de

XXI.     ANEXOS: Son anexos del presente contrato, y por lo tan o forman parte integrantes de este:

a)  Costos y Gastos con Cargo al Fondo y al Participe;

b)  El Reglamento Intemo del Fondo; y

c)   Prospecto de Colocación del Fondo.

El Partícipe reconoce expresamente haber recibido el Contrato y sus anexos en este caso; habiendo

recibido el Reglamento I nterno del Fondo y el Prospecto por medio dectrónico y que para consultas futuras

se le informó que la versión vigente del Reglamento Interno, Prospecto y modifcaciones estarán

disponibles en la página Web de la Gestora.

Además, el Participe se da por enterado de que en el Reglamento Interno y en el Pmspecto de Colocación

del Fondo se encuentran las condiciones que regirán a la Gestaa en la administración del Fondo; y
expresamente confirma y acepta que su incorporación al Fondo implica la aceptación del Reglamento

Interno, el Prospecto de Colocación y demás reglas que regulen su funcionamiento.

El Partícipe declara que la información proporcionada por la Comercializadora en nombre de su

mandataria, la Gestora, ha sido clara, veraz, completa, oportuna y comprensible.

XXII.    LEYESAPLICABLES: Enloquenoseespecificaenesteconirato, Reglamentolnterno, Prospecto

de Colocación y demás reglas que regulan el funcionamien o del Fmdo, serán aplicables las disposiciones

de la Ley de Fondos de Inversión,  Ley de Mercados de Vabres, Código de Comercio, otres leyes

aplicables, así como los instructivos y normas que sean emitidas por las auloridades competentes de la

República de El Salvador.

Con la frma de este Contrato, el Participe dedara que ha sido debidamente informado y asesorado sobre

las características fundamentales de los fondos de inversión y particularmente sobre las características

del Fondo, asi como de los riesgos propios de este tipo de imersión y por tanto hace constar que ha
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comprendido en su totalidad la información que le ha sido suministrada y que acepta de manera voluntaria
su incorporación al Fondo.

Así nos expresamos las partes contratantes, y después de haber leído y en[ endido los efectos del presente
Contreto, del cual se frman dos ejemplares a las— horas del dia -- de ------- de-----.

nombre completo)       nombre completa)

Nombre de la COMERCIALIZADORA]       AcNando en su calidad de de

actuando en nombre y representación de la denominación Social del Partícipe)

Gestora Partícipe

1 0 _.-, I

2 9 A60. 2023 i
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Anexo: Costos y Gastos con Cargo al Fondo y al Participe

Comisión por
Valor Concep[ o

administreción

La Gestora, con cargo al Fondo, sólo

i   II wbrará la Comisión por

Administración, monto que incluye el
ImpuestoalaTransferenciadeBienes

Muebles y a la Prestación de Servicios
Comisiónmáxima 2%     IVA), y que se calculara aplicando

i dicho porcentaje sobre el vabr del

Patrimonio del Fondo y con una base
afio calendario.   La comisión se

aprovisionará diariamente y se pagará
mensualmente.

Gastos Valor Concep[ a
Costos por bs servicios de auditoría
externa y fiscal,    estos serán

Auditoría Externa y Minimo US$ 1, 500. 00 anuales,   contretados por el Fondo de Inversión
Fiscal provisionadodiariamente.   Cerrado Inmobiliario Hencorp Growlh

para la auditoria de los Estados

Financieros semestrales y anuales.

Costo por el servicio de dasifcación
de riesgo del Fondo de Irnersión

Servicio de Cerrado Inmobiliario Hencorp Growth.
Minimo US$ 3,000. 00 anuales,

Clasificación de La contratación de una sociedad i
provisionado diariamente.

Riesgo Clasificadora de Riesgo será de forma

anual, o cuando asi sea requerido por
los pahícipes del Fondo.

De acuerdo con las tarifas

vigentes que se encuentran en Comisiones en que incurre el Fondo
la página web de la Bolsa de en el proceso de inversiones.  Las

Comisián de posibles comisiones pueden ser
Correta e Bursátil

Valores. 
a uellas

hllps: Hbolsadevalorescomsviin
Q 9eneradas por la Casa de

dexphp, mercados/ como- opera-   Corredores de Bolsa y la Bolsa de
labolsa/ comisiones- bolsa

Valores de El Salvador.

Los cargos por servicio de cus[ odio se
Costos de depósito y De acuerdo con las   [ arifas apegarán a lo establecido por la
custodia de valores vigentes que se encuenhan en Central de Depósito de Valores, tanto

que componen el la página web de CEDEVAL.   en lo referente al porcentaje, volumen

Portafolio del Fondo htl sJiwww. cedeval. com com 5 en cuslodia, así como a las enlradas y
de Inversión ones;    salidas de títulos,  vencimientos de

capital,      pago de intereses,
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iransferencias y demás servicios

asociadosalacustodia. Estacomisión

se pagará sobre el servicio de

f.       custodia que se realice de acuerdo

con las comisiones publicadas por la
O .      Central de Depósito de Valores de

Valores.
4ll

Seguros de los Monto equivalente al valor
Inmuebles que Costos de bs seguros que tendrán los
componen e   establecido en el Informe de inmuebles, este será en función del

Valúo de los Inmuebles de los
portafolio de Activos      precio del inmueble,  el uso de los

último 12 meses.    Monto
Inmobiliarios del .     activos y vida útil.
Fondo de Inversión I PfOVisionado diariamente.

I El Fondo de Inversión asumirá los

costos por publicar sus Estados

i Flnancieros intermedios y anuales, asi
como toda aquella información que de

contormidad al Reglamento Interno y
su Extracto se considere como hecho

Publicación de relevante, con la periodicidad indicada

Estados Financieros Minimo US$ 1, 500. 00 anuales,   en el Art 5 de la Norma Técnica para

e Información sobre provisionado diariamente.   la Remisión y Divulgación de

Hechos relevantes.  Iniormación de los Fondos de

Inversión,  NDMC- 13 El pago de la
publicación de los Estados

Financieros se realizará de

conformidad con los servicios

contratados por la Gestora a las

entidades que brindan esos servicios.

En casos que sea necesario defender

administrativa o judicialmente los
intereses del Fondo de Inversión o

Honorarios y gastos interponer demandas para recuperar
en que haya que

Mínimo US$  500. 00 anuales,         
cobrar judicialmente las

inwrrirse para la
P ovisionadosdiariamente.  

obligaciones a favor del Fondo de

defensa de los Imersióq se pueden hacer cargos por
intereses del Fondo la representación legal necesaria para

tal efecto. Se pagarán en el momento
de conformidad a lo convenido entre

ambas partes.

La sociedad que se conVatará como
Valoración de Activos Mínimo US$ 5, 000. 00 anuales,   perito valuador para que provea el
Inmobiliarios pmvisionados diariamente.  valor de los Activos Inmobiliarios que

componen el Fondo.   Se pagará
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I NCORP 

CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN UE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN
CERRADO INMOBILIARp HENCORP GROWTH PARA PERSONAS JURÍDICAS

mensualmente de acuerdo con el

con(rato que la Gestore suscriba con
la entidad que brinde este servicio.

p 

J  
Comisiones

a Monto mínimo equivalenle a un
Agentes

mes de arrendamiento del Pago efecWado a los encargados de
f- ;;.;   _  . Comercializadores de

inmueblecomercializado.    
comercialización de bienes raíces.

Activoslnmobiliarios

Gastos Registrales

v porlasTrensacciones  En fusión de la transaccidn de Gastos originados por la venta o
de Activos los Actiws Inmobiliarios.     compra de bs inmuebles.

Inmobiliarios

Gastos de Son los gastos producidos por la

remodelación y Montomáximo: 25% delvalorde
administración,     remodelación y

ampliación de bs cada inmueble. ampliación de los inmuebles que

inmuebles.    
conforman el portafolio de activos del
Fondo de Inversión.

Impuestos Son los impuestos qce se deben
Territoriales Y De acuado con el valor de cada Pagar a las autoridades tributarias y
Municipales de los

inmueble y la zona geográfca
municipales correspondientes,

Activos Inmobiliarios originados por la tenencia de los

que conforman y   en la que se encuentre ubicado activos inmobiliarios en el Portafolio
Fondo de Inversión del Fondo de Inversión.

Gastos de

Organización de Son los gastos originados por la

Asamblea Anual y Mínimo US$ 3, 000. 00 anuales,   reunión anual de la Asamblea de
Asambleas provisimados diariamente.  Partícipes y/ o aquellas que sean de

Extraordinarias de
carácter extraordinario según la

Participes
norma[ iva vigente.

Gaslos originados por las actividades

Gastos Legales Minimo US$ 3, 000. 00 anuales,   legales en las que haya que incurrir
provisionados diariamente.  por las actividades propias del Fondo

de Inversión Cerredo Inmobiliario.

Gaslos por intereses originados de los

Gastos por intereses ' De acuado con los contratos de préstamos bancarios contratados por
crédito suscritos con las el Fondo de Irnersión Inmobiliario, y

yotras comisiones del instituciones bancarias con las comisiones bancarias producto de losFondo Inmobiliario
que se tramite el financiamiento.   desembolsos del financiamiento

otorgado por una instiWción bancaria.

Otros Gastos en los Comisiones que pueda cobrar

que se incluyen:       
instiWciones bancarias al realizar

Comisiones
Mínimo US$ 1, 000. 00 anuales,   Vansacciones como depósitos a

provisimados diariamenle.  plazo, cheques, etc.
Bancarias y Servicios
Tecnológicos

Gastos por herramientas o medios

lecnológicos que la Gestora ponga a
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I ENCORP

CONTRA70 DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN

CERRADO INMOBILIARIO HENCORP GROWTH PARA PERSONAS JURÍDICAS

disposición de los parttcipes o
inversionistas, para la implementación

de Firma Electrónica Simple y que
faciliten la ejeación de sus

operaciones en el FONDO DE

INVERSIÓN CERRADO

INMOBILIARIO HENCORP

GROWTH.

Comisión con

Cargo al Partícipe
Valor Concepto

Comisión bursátil por
Es la comisión por intermediación

la adquisición o venta De acuerdo con las tarifas de las bursálil cobrada por las Casas
de cuotas de Bolsas de Valores y Casas

Corredoras de Bolsa,     estás

participación del Corredoras de Bolsa dependerán de la negociación que
Fondo de Imersión previamente establecidas.   

cada participe realizara con su Casa

Inmobiliario
Corredaa de Bolsa para la compra o
venta de Cuotas de Participación.

a   :.supe m c>     I nonciero

F  ,..._
2 9 A60. 1023
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I- ENCORP 

CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS E PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN
CERRADO INMOBILIARIO HENCORP GROWTH PARA PERSONAS JURÍDICAS

Anexo 2: Otros Gastos en los que se incluyen: Publicitlad de los Activos Inmobiliarios( No de las
Cuobs tle Partieipación)

Gastos Vabr Concepto

Otros Gastos en bs Gastosde Publicidady mercatleode

que se incluyen:    
los activos del FONDO DE

Publicidad de los
INVERSIÓN CERRADO

Activos Inmobiliarios Minimo US$ 1, 000. 00 anuales
INMOBILIARIO HENCORP

No de las Cuotas de provisionados diariamente.
GROWTH:   publicidad dirigitla a

Participaciónj' y por
posibles arrendantes de bs Activos

Servicios Inmobiliarios, posibles compratlores

Tecnológicos de los Activos inmobiliarios y
usuarios de los Activos Inmobiliarios

nx anuem

2 9 A6L_ 2023

Los avlivos inmobilianos en los que puetle potencialmenle invetlir es[ e Fando repuieren gastos tle Oublicitlatl y comercielización
para artentlatlos en caso estén vawnles y venaetlos en caso sea benefaoso renlabllizar tle esta forma.
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